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PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO.

Habiéndose padecido una equivocación material al 
insertaren la G a c e t a  de ayer el decreto encargando del 
Ministerio de la Gobernación al.Sr. Sagasta, y dispo
niendo cesase en el despacho del mismo el Sr. Ruiz 
Zorrilla, se publican los siguientes redactados en la for
ma debida:

DECRETOS.
En uso de las facultades de que me hallo 

revestido como Presidente del Poder Ejecu
tivo,

Vengo en disponer que hallándose resta
blecido de su enfermedad D. Práxedes Mateo 
Sagasta, se encargue nuevamente del despacho 
del Ministerio de la Gobernación.

Madrid trece de Mayo de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Presidente del Poder Ejecutivo , 
F r an c isc o  S e r r a n o .

En uso de las facultades de que me hallo 
revestido como Presidente del Poder Ejecu
tivo,

Vengo en disponer que D. Manuel Ruiz 
Zorrilla, Ministro de Fomento, cese en el des
pacho interino del Ministerio de la Goberna
ción.

Madrid trece de Mayo de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Presidente del Poder Ejecutivo, 
F r a n c is c o  S e r r a n o .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETO.

Los estipendios de las parroquias y misio
nes de las Islas Filipinas ofrecen tales y tan no
tables desigualdades, que mientras algunos de 
ellos son absolutamente insuficientes para la 
decorosa sustentación del Párroco, otros obtie
nen rendimientos muy superiores á lo que sus 
necesidades y hasta la ostentación pudieran 
exigir.

La causa de esta anomalía está en la base 
establecida por la real orden de 4 0 de Diciem 
bre de 1835 para el señalamiento de la cón -  
grua sustentación; pues consignando un tipo 
fijo para todas las parroquias con relación al 
número de tributos que reúnen, da origen á 
una progresión violentísim a, causa de los in
convenientes que quedan indicados.

Las razones que aconsejan la conservación 
de estipendios proporcionales al número de 
tributarios que dirigen y administran los Pár
rocos no permiten por ahora el señalamiento 
de congruas fijas en armonía con la categoría 
de cada una de ellas, categoría que constitu
yen forzosamente el número de la población, 
su riqueza y la extensión del territorio; pero 
ya que esto no sea hoy posible, siempre se po
drá llegar á un eslaclo más regular y ventajo
so por medio de una escala de progresión juna  
y equilaliva, con la cual, al par que se-favo
rezca á los curatos de reducido número de tri
butos y se conserve el necesario estímulo para 
su aumento, se obtengan cerca de 200 .000  es
cudos de economías.

Guiado por este propósito, y en uso de las 
atribuciones que como miembro del Poder Eje
cutivo y como Ministro de Ultramar me cor
responden ,

Vengo en decretar:
Artículo 4.° Los estipendios de los Párro

cos y Misioneros de las Islas Filipinas se arre
glarán desde l.° de Julio del corriente año á 
la proporción siguiente:

En las parroquias que no tengan más de 500  
tributos, 400 escudos.

Desde 501 tributos á 1 .000, á razón de 360  
escudos por cada 500 tributos.

Desde 4.001 á 1 .5 0 0 , á razón de 325 es
cudos por id.

Desde 1.501 á 2 .000, á razón de 300 es
cudos por id.

Desde 2.001 á 2.500, á razón de 2^5 es
cudos por id.

Desde 2.501 á 3.000, á razón de 250 es
cudos por id.

Desde 3.001 á 3.500, á razón de 225 es
cudos por id.

Desde 3.501 en adelante, á razón de 200  
escudos por id.

Art. 2.° En ningún caso podrán bajar los 
estipendios d éla  cantidad máxima que corres
ponda por el mayor número de tributos al 
grupo inmediato anterior de la escala estable
cida por el artículo que precede.

Art. 3.° Están exceptuados de lo dispues
to en los artículos anteriores las parroquias, 
misiones, sacristanías, coadjutorías y capella
nías que por disposiciones especiales tuvieren  
declarada una congrua fija, las cuales conti
nuarán en los términos en que están estable
cidas.

Art. 4.° Queda derogada la real órden de 
10 de Diciembre de 1835.

Madrid ocho de Mayo de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Ministro de Ultramar,
A d e l a r d o  L ó p e z  d e  A y a l a ,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

ÓRDEN.
E x cm o. S r .: En vista délas comunicaciones diri

gidas por el Ministerio del digno cargo de V. E. á 
este de Gracia y Justicia, en que se manifiesta haber 
trascurrido con exceso el término legal desde que 
por segunda vez se publicó en la forma establecida la 
vacante de varios títulos, el Poder Ejecutivo, en el 
ejercicio de sus funciones, de acuerdo con lo pro
puesto en las referidas comunicaciones, se ha servi- 

declarar suprimidos los siguientes:

Ducado de Alm azan, con grandeza de España de 
primera clase.

Marquesados de Orellana; Rupit; Sotelo; Valle de 
la Colina; Villamayor de las Ibermas.

Condados de Castelflorit y de Pernia.
Lo que digo á Y. E. á los efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 12 de 
Mayo de 1869.

ROMERO ORTIZ.
Sr. Ministro de Hacienda.

PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO.
D E C R E T O .

En el expediente en que el Gobernador de la pro
vincia de Valencia ha negado al Juez de Hacienda de 
la misma la autorización para procesar á D. Pedro 
Lúeas Nogueira, Administrador de Hacienda públi
ca; D. Matías Blanco Salvadores y D. Juan Romo de 
Oca, que lo fueron después de aquel; D. Santos Sor- 
ribas, D. Amadeo V allsy  D. Nicolás Cabañas, Oficia
les primeros Interventores, y á todos los Inspectores 
de Estancadas de Valencia desde 1 .° de Julio de 1865, 
y de cuyos antecedentes resulta:

Que en la Administración subalterna de Estanca
das de la capital se descubrió un desfalco de 159.440 
escudos, por el cual se formó causa al Administrador 
D. Eduardo Maltón:

Que examinadas las cuentas de la Administra
ción, comparándolas con las de rentas, resultaron pen
dientes de ingreso, en unas cantidades que aparecían 
cobradas en otras en el presupuesto de 1866 á 67; á 
consecuencia de lo cual se reclamó á la Administra
ción subalterna de Valencia la cantidad de 49.857 
escudos 303 milésimas, pendiente de formalizacion:

Que Matton explicó el desfalco, confesando haber 
entregado en Tesorería, desde que tomó posesión de 
su em pleo, menores cantidades de las que debia; 
añadiendo que, por premios del mes próximo ante
rior ai en que se descubrió el alcance, debia rebajar
se alguna suma de la que se le pedia, y que debia 
mirársele como el único responsable:

Que el Administrador de Hacienda D. Juan Romo 
de Oca declaró haber girado visitas, recibido estados 
mensuales y fondos en Tesorería de la Adminis
tración de la capital, refiriéndose á los informes del 
Jefe de Estancadas en cuanto á la buena gestión de 
aquel Administrador:

Que D. Nicolás Cabañas declaró que se habia li
mitado su intervención á llevar la contabilidad en el 
supuesto de que fuesen fehacientes los documentos 
probatorios de ingresos que se le entregaban; y que 
careciendo de atribuciones para examinar los li
bros y girar visitas, no habia tenido parte en dichos

Que este y otros empleados declararon haber te 
nido conocimiento del alcance cuando ■se publicó el 
descubierto , no habiendo notado, en los libros ni en 
las visitas nada que pudiese infundir sospechas acer
ca de su existencia; pero que el Administrador y to
dos, en la parte que les correspondía, habían forma
lizado desde aquella época las cuentas y contribuido 
al reintegro de las cantidades que adeudaban las A d 
ministraciones subalternas:

Que el Administrador de Hacienda declaró no 
serle imputable la responsabilidad que directamen
te    i -  :
bicron dos y tres años después de cerrados los Pr^~ 
supuestos varias cantidades procedentes de las Ad
ministraciones subalternas, quedando él á cubiei to 
ele responsabilidad por los frecuentes avisos de aque
llos de que se daban bien las cuentas por los en -

tjue el Inspector general de Estancadas D. Nico
lás Cabañas manifestó hallarse en blanco la parte de 
ingresos en los libros de 1866 á 1867 y primeros m e
ses de 1867 á 68, sin que los Jefes hubiesen dado 
cuenta, como debían, al Administrador para lo que 
procediese del alcance que resultaba contra los su 
balternos que deben rendir cuentas y efectuar los 
in°resos mensuales, omitiendo igualmente los em -  
pilados de Estancadas toda manifestación y apremio 
para que pagase al Administrador del casco de la

"aPQue D. Matías Blanco Salvadores declaró no 
naber tratado nunca con Maltón sino corno agente 
tolerado en virtud de haberse suprimido su e m 
pleo por la ley de Presupuestos de 186o, y  que nun
ca se le dió cuenta del alcance m de falta de puntua-
lidad en los pagos: . . . , ,

Que D. Pedro Lúeas Nogueira, Administrador de 
Hacienda, al suprim írsela oficina subalterna de Va
lencia , uno de los acusados de no haber cumplido 
los acuerdos de la Dirección jde la misma respecto a 
la supresión de aquella, ha fallecido:

Que el Gobernador creyó necesaria la autorización 
para procesar, y requirió al Juez para que la pidiese; 
pero este la declaró innecesaria por creerla im plíci
tamente concedida al haber recibido de aquella A u
toridad, obrando de acuerdo con el Consejo provin
cial , el tanto de culpa contra los procesados con ar
reglo al párrafo octavo, art. 10 de la ley de de
Setiembre de 1863 : ,

Que la Audiencia revocó este auto, declarando 
uue para procesar á los no comprendidos en el p n -  
mer procedimiento contra Matton era necesaria la 
autorización, puesto que el Gobernador , d e acuerdo 
con el Consejo provincial, no había remitido al Juez
el respectivo tanto de culpa.

Que el Promotor fiscal opino que no resultaban 
méritos bastantes para procesarlos , puesto que, cu -  
pables cuando más de negligencia y falta de celo, 
tenian señalada la responsabilidad subsidiaria e x ig í -  
ble por la Administración en la instrucción de 5 d 
Enero de 1850 y reglamento de 2 de Setiembie 
de 1853, caso de considerarse cómplices ó encubri
dores d e  la  malversación de fondos:

Oue pedida por el Juez la autorización, el Gober
nador la negó, de acuerdo con el Consejo provincial, 
fundándose: primero , en que no resultaban méritos 
para considerará los mencionados funcionarios com 
plices ni encubridores de un delito de que Matton se 
declara único responsable: segundo , en que la res
ponsabilidad de cada uno termina al aprobarse as 
cuentas de cada año y reconocer ante Nolano las 
existencias del m ism o, lo que vendría a ser ilusorio 
si se admitiese el procedimiento que pretencki segu r 
el Juez contra todos los que desde 1. de Jubo 
de 1865 han sido Jefes é Interventores de la Sección

dí? Visto el art. 86 del reglamento de 2  de Setiembre 
de 1853, que dice así: «Cuando por falta de lianzas 
ó por insolvencia del principal deudor sea necesa
r io  reclamar el alcance á sus Jefes, como responsa
bles subsidiarios, deberá declararse administra
tivam ente, ántes de proceder contra ellos por la vía 
de aprem io, si cumplieron por su parte las instruc
ciones del ramo y están obligados á reintegrar al f i s 
co, á falta del principal alcanzado, de sus bienes y

ílHnVistó el art. 69 de la instrucción de 25 de Enero 
de 4 850 seiíun el cual contraen responsabilidad para 
con la Administración los Administradores de Ren
tas en las provincias, los Inspectores y demas que 
intervengan en la formación de los documentos y 
üstificaclon de los créditos en que se han de fundar 
los libramientos para satisfacer las obligaciones afee 
tas á los ramos do su cargo.  ̂ s

Visto el art. 171 de la misma instrucción, que

dice a s í : «Quedarán libres de responsabilidad los 
Jefes, y recaerá toda sobre los subalternos , siempre 
que aparezca que la falta procede de error, descuido 
ú omisión en aquella parte del servicio á que los Je
fes no pueden aplicar la minuciosa atención que in
cumbe á los subalternos eu el desempeño del encar
go que les está confiado:»

Considerando que los cargos que se hacen á di
chos funcionarios son el de negligencia en el desem
peño de su destino y de falsedad , particularmente 
á los Oficiales primeros Interventores:

Considerando que en cuanto al primero nó es 
bastante motivo para conceder la autorización pedida 
por el Juzgado de Hacienda , puesto que ia negligen
cia del empleado público en el desempeño de su car
go no constituye delito, y sólo sí una falta, como las 
de que trata el cap. 12 de la real instrucción de 25 
de Enero de 1850, p e n a b l e  gubernativamente; y que 
aun de esta responsabilidad administrativa ha sido 
exceptuado D. Nicolás Cabañas en 15 de Julio últi
mo , no pudiendo por lo demás reputarse á los cita
dos funcionarios como autores, cómplices ni encu
bridores del delito de malversación que se ha perpe
trado :

Considerando que el cargo de falsedad que se 
hace á los Oficiales primeros Interventores por haber 
certificado que las cuentas se hallan conformes con 
los libros de su razón, del expediente no resulta que 
verdaderam ente exista tal delito , ni mucho ménos 
que con él se haya dado lugar á la malversación de 
que se trata:

Considerando que si bien el Juzgado da por su
puesto la existencia de la falsedad, fundándose en 
que según algunos empleados de la Sección de Es
tancadas los libros no se llevaban al dia ó no esta
ban corrientes; y siendo esto así, los Oficiales prime
ros Interventores al decir bajo su firma que las cuen
tas estaban conformes con los libros laltaban á la 
verdad, los empleados que tal hecho aseveran, re
firiéndose á los dias en que se descubrió el desfalco, 
son precisamente los que se hallan sometidos á la 
acción de los Tribunales como complicados en la 
causa de m alversación, por suponerles por lo m é
nos encubridores del delito, su aserto carece de toda 
fuerza y valor legal:

Considerando que en el expediente gubernativo 
consta por manifestación del Inspector general de 
Estancadas, comisionado por la Dirección para ins
truir las oportunas diligencias administrativas en 
averiguación del repetido delito , que ai examinar 
los libros de la Sección de Estancadas los halló cor
rientes :

Considerando que el Administrador Romo de 
Oca ha declarado que los libros no estaban al dia 
cuando se encargó de la Administración un año án
tes de conocerse el desfalco, y que esto impide cono
cer con toda exactitud si ciertamente existe el delito 
de falsedad, para lo cual habría sido preciso que se 
hubiera hecho constar en la causa alguna diligencia 
que lo demostrara en vista de inspección ocular prac
ticada por el Juzgado, y  ménos cuál de los Oficiales 
primeros Interventores lo ha cometido, cuya cir

cunstancia debia también haberse expresado con 
toda claridad y precisión para poderle considerar 
como reo de tal delito:

Considerando, por último, que no pudiendo tener
se a dichos funcionarios como autores, cómplices ni 
encubridores del delito de m alversación, ni siendo 
verdadero delito punible con arreglo al Código pe
nal el de negligencia de los empleados públicos en el 
desempeño de su cargo, y no apareciendo demos
trado con la claridad necesaria el delito de falsedad 
atribuido á los Oficiales primeros Interventores, y 
ménos cuál de ellos lo haya perpetrado;

Oida la Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado,

El Poder Ejecutivo ha acordado en Consejo de 
Ministros que, en el estado actual del expediente y 
por lo que de él resulta, no hay méritos para conce
der la autorización solicitada por el Juez de Hacienda 
de Valencia para procesar á los empleados de que se 
trata ; sin perjuicio de que la solicite de nuevo si en 
el curso de la causa llegasen á resultar otros cargos 
contra ellos, así como respecto á los demás funcio
narios cuyos nombres no se expresan en la solicitud 
de autorización.

Madrid nueve de Mayo de mil ochocientos sesen
ta y nueve.

El Presidente del Poder Ejecutivo , 

F r a n c is c o  S e r r a n o .

BANCO DE ESPAÑA.
N o t a  de los billetes hipotecarios de la primera série, que han salido amortizados en el sorteo celebrado en el dia de la fecha.
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244504 

) 242904 
[ 245301 
) 215804 
[ 216001 
j 218601 
5 249401 
[ 220004 
5 220404 
5 222401 
8 223704
1 224004
3  225501
4 226301 
8 226704
3 227204
4 228304
2 234104 
.7 234601 
8 234701 
11 236001 
J2 236101 
*2 238101 
)1 239001 
)i 240001 
)5 240404

700 í 
400 < 
700 ■ 
300 ' 
900 
500 
600 

482000 
400 
800 
400 
700 
800 
200 
300 
700 
300 
400 
200 
QQQ 

489000 
700 
400 
900 
500 
300 
500 

495000 
400 
700 
800 
300 
500 
900 

203000 
500 
800 
400 
400 
300 

208000 
400 
800 
900 

210000 
500 
500 
600 

213000 
400 
900
400 
700 
500 
40C 
50C 
50C 
80C 
40C 
60C 
40( 
80( 
30(
401 
201 
70i 
80 
40 
20 
20 
40 
40 
50

2444 I 
2436 
2477 
2490 
2492 
2512 
2526 
2545 
2567 
2573 
2575 
2594 
2644 
2621 
2644 
2652 
2658 
2673 
2675 
2682 
2700 
2716 
2726 
2741 
2776 
2797 
2799 
2829 
2832 
2837 
2846 
2856 
2880 
2890 
2939 
2942 
2970 
2975
2994
2995 
3007 
3014 
3047 
3034 
3037
3044
3045 
3077 
308£ 
3092 
309* 
3100

i 310* 
i 31 Oí 
i 313. 
> 344: 
) 344! 
) 315¡ 
) 3161 
) 320 
) 320 
) 320 
3 320 
3 328 
3 329 
0 329 
0 328 
0 33C 
0 331 
0 332 
i0 331 
10 33( 
10 331

Del 244004 al 
243501 
247604 
248904 
249101 
251401 
252504 
254401 
256604 
257204 
257401 
259001 
261304 
262004 
264304 
265104 
265701 
267201 
267401 
268104 
269601 
274501 
272501 
274004 
277504 
279604 
279804 
282801 
283401 
283601 
284504 
285501 
287901 
288904 
293804 
294401 
296904 
297404 
299304 
299401 
300601 
304304 
.304604 
303304 
303604 
304301 

; 304401 
307601 

\ 308201 
> 309104
5 309701 
) 309901 
* 310704 
) 310801 
3 34380L 
3 314201 
3 314801
3  315401 
0 315901
4 320004 
a 320101 
3 320201
6 320504
7 328601 
.3 329204 
17 329601 
19 329804 
)9 330804

331101 
¿4 332301 
34 333004 
30 335901 
371 336601

400
600
700

249000
200
200
600
500
700
300
500
400
400
100
400
200
800
300
500
200
700
600
600
400
600
700
900
900
200
700
600
600

288000
289000

900
200

297000
500
400
500'
700
400
700
400
700
400
500
700
300
200
800

310000
800
900
900
300
900 
50C

31600C
40C
20C
30(
60(
70(
30(
70<
901 
90' 
20 
40 
40

33600
7C

3383 1
3388
3397
3444
3424
3443
3450
3455
3462
3486
3489
3499
3533
3588
3619
3622
3627
3634
3633
3654
3668
3677
3678 
3684 
3688 
3715 
3724 
3731 
3736 
3741 
3743 
3745
3747
3748 
3766 
3785 
3790 
3814

¡ 3829
3830
3831 
3835 
3839 
3878 
3880 
389c 
3900 
390c 
392C 
393C 
393$ 
3931 
3941 
396(

' 397Í 
i 399̂  
1 400' 
> 400: 
) 403 
) 404 
) 405 
) 407 
) 411 
3 413 
3 413 
3 41E 
0 410 
0 441 
0 44r 
0 44Í 
O 41Í 
O 42( 
>0 42:

Del 338201 al 
338701 
339601 
341301 
342004 
344204 
344904 
345404 
346104 
348504 
348801 
349801 
353201 
358704 
361804 
362104 
362601 
363001 
363201 
365304 
366701 
067301 
367704 
368004 
368704 
371404 
372304 
373001 
373501 
374004 
374204 
374404 
374601 
374701 
376501 
378401 
378901 
381304 
382801 
382901 
383001 
383404 

1 383804 
1 387704 
1 387901 
\ 389201 
) 389901 ) 390201 
) 391901 
) 392901 
> 393101 
5 393401 
5 394401
3 395904 l 397104 i 399301 
7 4 0 0 6 0 1  
g 400701 
g 403701
4 404001 
4 405304
0 406904 
9 441804 
¡3 443201 
¡9 413801 
;4 415301 
$  446101
1 7 447601 
¡8 447701 U 418304 
33 449204 
38 420701

421101

300 - 
800 - 
700 - 
400 ■ 
400 
300 

345000 
500 
200 
600 
900 

* 900 
300 
800 
900 
200 
700 
400 
300 
400 
800 
400 
800 
400 
800 
500 
400 
400 
600 
400 
300 
500 
700 
800 
600 
500 

379000 
400 
900 

383000 
100 
500 
900 
800 

388000 
300 

390000 
300 

392000 
393000 

2 0 0  
500 
500 

396000 
200
400 
700 
800 
80C 
40C 
40C

40700C
90(
30(
901
401 
20( 
70' 
80 
40 
30 
80 
20

4228 I
4274
4274
4289
4318
4333
4335
4338
4345
4354
4361
4368
4373
4379
4407
4414
4418
4425
4428
4464
4474
4483

M
13-13
4-813
4511
4344
4549
4554
4579
4594
4596
4600
4603
4636
4638
4639 
4650
4674
4675 
4681 
4699 
4709 
4743 
4745 
4749 
472C 
472$ 
474* 
4751 
476C 
478$

1 478; 
i 4791 
1 482' 
1 4821 
1 485! 
) 487! 
) 488( 
) 489¡ 
) 491 
) 491 
3 491 
3 495 
3 496 
3 490 
0  491 
0  49* 
0  49* 
O 49* 
i0 49Í 
10

Del 422701 al 
427001 
427301 
428801 
431701 
433201 
433404 
433704 
434404 
435004 
436004 
436704 
437204 
437804 
440604 
444304 
441701 
442401 
442701 
446301 
447301 
448201

« 1  
451201 
451404 
451601 
454301 
454801 
455301 
457801 
459301 
459501 
459901 
460201 
463501 
463701 
463801 
464901 
467301 
467401 
468001 
469804 
470801 
474204 
474404 

1 474801 
) 474901 
> 472101 
* 474701 
i 475401 
) 475901 l 478101 
i 478301 
1 479201
1 482301 
3 482701 
3 485801 
3 487501
2 488101 
8 489701
3 491201
4 491301 
7 491601 
6 495501 
H 496001 
15 496401 
18 497701 
>2 498101 
37 498601 
39 498801 
30 498901

800
100
400
900
800
300
500
800
500
100
100
800
300
900
700
400
800
500
800
400
400
300
400
500
300
500
700
400
900
400
900
400
600

460000
300
600
800
900

465000
400
500
100
900
900
300
500
900

472000
200
800
500

476000
200
400
300
400
800
900
600
200
800
300
400
700
600
100
500
800
200
700
900

499000

Madrid 13 de Mayo de 1869.,=E1 Secretario interino , Teodoro Rubio.==V.# B .°= El G obernador, Cantero.

anuncios oficiales.

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA,
SANIDAD Y ESTABLECIMIENTOS PENALES.

N ego c iad o  1.°

El dia 25 del comente mes, á las dos de su tarde> 
tendrá lugar en esta Dirección general el acto de terce
ra subasta para el suministro por un ano de todo el 
aceite que necesiten para su consumólos establecimien
tos de Nuestra Señora del Carmen, Jesús Nazareno, 
Princesa y casa de dementes de Santa Isabel en Lega 
nés bajo el pliego de condiciones que se publica íntegro 
en él Diario de A visos, y que á mayor abundamiento se 
tendrá de manifiesto en la Dirección todos los días de

° n'MadridMlde Mayo de -1869.=E1 Director general, 
Mariano Ballestero.

El dia 2o del corriente, á las dos de su tarde, tendrá 
lugar en esta Dirección general el acto de segunda su- 

1 basta para el suministro por un ano a los establecimien
tos de Nuestra Señora del Carmen Jesús Nazareno, 
Princesa y casa de dementes de Santa Isabel en Leg 
nés de toda la azúcar blanca y terciada que necesiten 
para su consumo, con arreglo al pliego de condiciones 
que se publica íntegro en ell Diana> de Avisos, y que « 
mayor abundamiento estara de manifiesto con las mués- 
tras en la misma D irección .

Madrid 42 de Mayo de 4869.=E1 Director general
I Mariano Ballestero y Dolz.

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL
DE DEPÓSITOS.

El dia 17 del actual, desde las diez de la mañana á 
la dos de la tarde, satisfará esta Caja el cupón ven 
cido en 4.° de Enero último de los efectos públicos y 
del Tesoro depositados en la misma, y cuyas <““/Tena  
de señalamiento lleven los números del 1.563 al 1.602

Ín0Madrid 14 de Mayo de 1869.-E1 Director general, 
Camilo Labrador. ____

El dia 17 del corriente, desde las diez de la manana 
á la dos de la tarde, satisfará esta Caja los intereses ven
cidos en 1* de Abril último correspondientes a carre
teras de Abril depositadas en la misma y cuyas carpe
t a s  d e  señalamiento, que comprenden 11 depósitos,lleven
in« números del 156 al 165 inclusive.

Madrid l-l de Mayo de 1869.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO
QUE FUE DE LA CORONA.

La venta que estaba anunciada de cinco caballos y 
ocho muías de caballerizas con la de otro ganado pro
cedente de la yeguada de Aranjuez tendrá lugar en los 
dias 20 y siguientes del actual, a la una de la tarde, en 
el referido departamento y no en la Administración de

'a ^Madrid llTl^M ayo de 1 8 6 9 .=  El Director .general, 
Manuel Ortiz de Pinedo.

Con arreglo á lo que dispone el reg ameniu up -  
Junio de 4865, esta Dirección general ha tenido a

acordar se proceda á la venta en publica suoasia ue iub 
terrenos siguientes, pertenecientes a la Bailia general

Cuatrocientos jornales, ó sean 119 hectáreas y 44 
áreas de tierra secano inculta, en termino de 'Carcagen- 
te, partida del Realengo, justipreciados en 3.200 escu-

^°SDoscientos veinticinco jornales, ó sean 112 hectáreas 
48 áreas y 50 centiáreas, de tierra secano inculta, en ci 
mismo término y partida, tasados en 1 .8 0 0  escudos.

El remate se celebrará el dia 28 del próximo mes de 
Junio, á la una de su tarde, en esta 
en la Administración de la Bailia general d y
en la local de Carcagente . en.cuyQS puntos so de
manifiesto el pliego de condiciones bajo las cuales

06 t e W d e M a y o nde 1869.-E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo.

H ab ien d o  quedado sin efecto las subastas simulta- 
H n » t lta  d e  lioitadores, celebradas el dia 28 de 

neas, po» , venta de los jornales de tierra que
AbrV in a r io n  se Apresan , pertenecientes á la Adír.i- 
a -Tacion d e  "a Bailia general de Valencia, esta Direc- 
íúnn «neral ha tenido á bien acordar, de conformidad 
r o n  lo dispuesto en el art. 68 del reglamento de 20 de 
Tnnio de 1865, se anuncie nuevo remate de los mencio- 
nados terrenos, sirviendo de tipo el mismo precio en 
oue se hallan tasados.  ̂ , qq

Ciento cinco jornales, ó 52 hectáreas, 35 areas y 3 
centiáreas, en término de Játiva, partida de la Joya ae
Bombe, tasados en 1.050 escudos. w tá rea s  81

Ciento doce jornales de tierra, o sean o5 hecta ,



áreas y  32 centiáreas, en el m ism o té m ino p a rtid a  de la  
Tova de la Gaveta, justipreciado en 4.1*0 escudos, y  

Doscientos sesenta y ocho jo rnales de tie rra  o sean 
>133 hectáreas 63 á reas y 48 cen tiáreas en ig u a l té rn n -  
no  partida  de Jo n tan ars , valorados en *.680 escudos.

’ El rem ate ten d rá  lu g ar el dia ,-odel próx im o m es de 
Jun io  á la u n a  de su tarde, en este cen tro  directivo, 
A dm inistración  general de la B aiha  de Y alencia y en 
local de Já tiva , en cuyos pu n to s se h a lla  de m a n ifie sto  
el pliego de condiciones bajo las cuales se h a  de nacei

lE ^ ¿ “d r i L Ó 'd e  Mayo de 1869.=E 1 D irector gener&l, 
M anuel Ortiz de P in ed o .

Habiendo quedado s in  e fecto  por falta  de lic itadores 
la  su basta  celebrada el dia 46 de A bril P ^ x im o  pasado 
para  la v en ta  de la casa  n ú m . 9 , s ita  en la P laza  May 
de S an  C arlos de la R áp ita , e sta  D irección gen era l h a  
acordado  se anuncie nuevo rem ate  de d icha  casa, con la 
reb a ja  de un 18 por 100 del precio de tasación ó sea bajo 
el tino de 8 404 escudos 483 m ilésim as, al te n o r  de lo 
que dispone el a r t.  68 del reg lam en to  de 86 de Ju n io

6 El rem ate  ten d rá  lu g ar el dia 26 de Ju n io  próxim o, 
á Ja u n a  de su tarde , en este cen tro  d irectivo , A dm inis
tración  de la Bailía g enera l de C a ta lu ñ a  y en la local 
de Játiva, en cuyos p u n to s se h a lla  de m anifiesto  el 
pliego de condiciones bajo las cuales se h a  de h ace r la 
adjudicación.

M adrid 13 de Mayo de 4869.=*El D irector genera l, 
M anuel Ortiz de P inedo .

P o r  acuerdo  de esta  D irección g enera l se saca n u e 
v am en te  á  pública  subasta  el a rren d am ien to  de los de
rechos de paso por el pu en te  colgado y anejos del Sitio 
de A ran juez , con la rebaja  del 20 por 400 de su p r im iti
v a  tasac ión  ; cuyo acto ten d rá  lu g ar s im u ltán eam en te  
en este cen tro  directivo y en Ja A dm in istración  de  
aquel Sitio el dia 26 del co rrien te  m es , á  la u n a  de su  
ta rd e ; hallándose de m anifiesto  en am bos p u n to s  a  los 
licitadores el pliego de condiciones.

Madrid 13 de ^Mayo de 4869.=E 1 D irector genera l, 
M anuel Ortiz de P inedo . —&

AY U N TA M IEN TO  P O P U L A R  D E  M ADRID.

E l sábado 22 del co rrien te , á las cinco de la  tard e , 
se celebrará  subasta  pública por pu jas á la  llana  en 
el P a rq u e  de M adrid, án tes Sitio del B uen R e tiro , de 
los an im ales ex isten tes en el m ism o , y que se ponen a 
la  v e n ta  por ha lla rse  m ultiplicados.

E l pliego de condiciones se h a lla rá  de m anifiesto  en 
la S ecretaría  m un ic ipal los dias no feriados, de doce á 
cuatro  de la tarde.

Lo que se an u n c ia  al público p ara  su conocim iento.
M adrid 14 de Mayo de 1 8 6 9 .= P o r el A lcalde p rim e

ro  , el segundo , M anuel M aría José de Galdo.

ALCALDÍA POPULAR DE BERMEO (VIZCAYA).

E l dom ingo 6 de Jun io  próxim o, é in m ed ia tam en te  
de concluida la  m isa m ay o r, p rocederá  el A y u n ta 
m ien to  de esta villa en su  salón consistorial al p r i
m er rem ate de la ejecución de la carp in te ría  y  tallado 
de cu atro  a lta res para  los colaterales de su iglesia  ú n ica  
de S an ta  M aría, p resupuestados en 10.100 reales cada 
uno , y  Ja a lban ilería , p in tu ra  y dorado de uno  de ellos, 
p resu p u estad o  en 9.200, bajo el p lano y  condiciones de 
su  razón, que con el p resupuesto  se ha llan  de m anifiesto  
en la S ecre taría  de este A y u n tam ien to  p a ra  los que 
gusten  en terarse .

E l segundo rem ate  se ce leb ra rá  al octavo d ia de cau
sado el prim ero .

Berm eo 40 de Mayo de 4869.=E 1 A lc a ld e , Casim iro 
de G azm urí.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Pantaleon Muntion y  P ereira , Juez de primera instancia  

de esta ciudad de Pamplona  ̂ su partido.
Por el presente primer edicto cito, llamo y  emplazo á cuan

tas personas se crean < on dere ho á la herencia de D. Juan 
Tomás de A cimma y M eoqm. dueño m ayor de la casa r ie ltu r- 
raldea, que falleció en el lugar de Ciga, valle y  universidad de 
Bazlan, al parecer intestado, el dia 9 de Agosto de 1854, para 
que á término de 30 días comparezcan en éste Juzgado á ejer
citarle en debida forma ; pues así lo tengo acordado en el expe
diente promovido á nombre de Doña Graciana, Doña Fausta 
Tomasa. D. J sé Francisco y Doña María Juana Aicinena, hijos 
del D. Juan Tomás y de 1 orenza Meoqui, en solicitud de que se 
les declare únicos y universales herede¡os de su padre, y  que 
como tales les correspunden en pleno dominio y  por cuartas 
partes ciertos créditos contra el Estado procedentes de presas 
inglesas, constituidos á nombre de l). Pedro .losé Aicinena y  
M toqui, hermano del D. Juan Tomás, que falleció en Guate
mala el 16 de Junio de 1809 bajo ar

—a»A~- pgT—testamentó el mencionado D. Juan
Tomás.

Dado en Pamplona á 12 de Mayo de 1S69.=Panta!eon Mun
tion y  P ere ira .= D e su órden , Dionisio Itúrbide. X — 1392

D. Eduardo Hermenegildo Hernández, Escribano de actua
ciones del distrito de Buenavista de esta capital &c.

Doy fe que en los autos de torcería prom ovidos á instancia 
de la comisión administradora de los bienes de D. Segundo Col
menares contra este y D. Francisco Javier A lvert, ha recaído 
la siguiente

Sentencia —En la villa de M adrid, á 7 de Mayo de 1869, el 
Sr. D. Fern ando Fernandez de Bodas, Magistrado de Audiencia 
y  Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
ca p ita l; habiendo examinado estos autos juicio civil ordinario, 
tercería de dominio interpuesta por la com bion administradora 
d é lo s  bienes de D. Segundo Colmenares, representada por el 
Procurador D. Luis Lumbreras, contra D. Francisco Javier Al
vert, y en su nombre el Procurador D. Francisco Bartual, y Don 
Segundo Colmenares, ausente y  rebelde :

V isto lo expuesto por los interesados :
Resultando que promovido juicio ejecutivo á instancia de Don 

Francisco Javier A.vert contra D. Segundo Colmenares Carac- 
ciolo del Sol, y  estando en la via de apremio se presentó por la 
com isión.adm inistradora de los bienes d e l ejecutado escrito de 
tercería de dominio á la finca embargada y  anunciada en venta  
para pago á A lv e r t, fundándose en que declarado en concurso  
D. Segundo C olm enares, y  hecha cesión de sus bienes á sus 
acreedores que representa la comisión administradora, esta en 
tró en plena y legítima posesión de los b ien es, una vez aproba
do el convenio que celebró con sus acreedores D. Segundo Col
m enares en Setiembre de 1867 :

Resultando que en virtud del convenio que celebraron el 
deudor Colmenares con sus acreedores, terminó el concurso; y  
el Juzgado del distrito de la Latina, que conocía de este, remitió 
los autos ejecudvos de que procede esta tercería para su conti
nuación. como se ha verificado:

Considerando que la personalidad que por virtud del conve
nio y  según su propia denominación ostenta la parte actora es 
sólo administrar el caudal de D. Segundo Colm enares, obrando 
en representación de este y  ejercitando sus d erech os, y  por lo 
tanto no puede sostener la acción de dominio que sirve de fun
damento á la presente demanda;

Fallo que debo declarar y  declaro no haber lugar á la terce
ría de dominio promovida por la comisión administradora; y  ab
solviendo de la demanda interpuesta á D. Francisco Javier A lve it 
y  D. Segundo Colmenares, condeno en todas las costas á la 
parte adora.

Publíquese en el Diario, G aceta y  Boletín oficial de la pro
v incia  , por la ausencia y  rebeldía de D. Segundo Colmenares, 
según lo dispone el art. ,1.190 de la ley de Enjuiciamiento civil.

A h por esta mi sentencia lo proveo, mando y  firmo —Fer
nando Fernandez de Rodas.

Publicación.=L eida y  publicada la anterior sentencia por 
el Sr. D. Fernando Fernandez de Rodas, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta capital, estando cele
brando audiencia pública hoy S de Mayo de 4869 .= E . H erm e
negildo Hernández.

Corresponde la sentencia ingerta con su original que obra en 
los autos de su razón, de que doy fe y  á que me remito.

Y para que conste y tenga lugar su publicación en la G aceta  
de Madkid , en conform idad á lo que dispone el art. 1.190 de la 
ley de Enjuiciamiento c iv il, firmo el presente en Madrid á 12 
Mayo de 4 s6 9 .= E . Hermenegildo H ernández. X — 1391

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez in
terino de primera instancia del distrito del Hospital de esta ca
pital, se sacan i  la venta en subasta pública el dia 22 del actual, 
y hora de las doce de su m añana, en los estrados del mismo, 
sito en la plazuela de Santa Cruz, piso bajo de la Audiencia ter
ritorial, varios efectos y  muebles de taberna de Hermenegilda
Navarro, tasados en 129 escudos 800 milésimas.

Madrid 11 de Mayo de 1S 69.=P or mandado de S. S ., Pablo 
Gargantie!. X — 1390

D. José González Olivares, Juez de primera instancia del dis“ 
trito de San Antonio de esta capital.

En virtud del presente cito, llamo y  convoco á todos los que 
se crean con derecho á la desvinculacioD de los bienes y  rentas 
que dotan la capellanía fundada por D. Nicolás Fernandez del 
Castillo y Doña Ana Jerónima A reí laño, su legítima consorte, para 
que en el término de 30 dias, contados desde que aparezca in - 
s e ito e n  la Gaceta, te presenten  en este Juzgado á deducir su 
d erech o; pues en otro caso se dictará provi ¿encia á las preten
siones hechas por el Sr. D. Raimundo de Sotto y  Campuzano.
r-c- “m i  11 Mayo de 1869 .= José González Olivares. «=Nar- 
u so  :\1. Lozano. X — 1388

° ] ivaresi Juez de primera instancia del dis
trito de San Antonio de Cádiz.

se CTM^con dere?hoS1nite iCÍt̂ ’ lla“ °  J  convoco á todos los que se crean con derecho a la desvmculacion de los bienes v  rentas
que dotan la capellanía fundada por D. Jo^é de Hinoiosa cara  
q ue en el término de 30 dias, contados d e k e  que a p a r e z S r l o  
en la G aceta de Madrid, se presenten en este Juzgado á dedu
cir su derecho; pues en otro caso se dictará providencia á las 
pretensiones hechas por D. Diego de Castro.

Cádiz 3 de Abril de 1869.=José González 01ivares.=Narciso
Lozano. X — 4389

D. Pedro Caula y  Abad, Juez de primera instancia de la vill ; 
de Santa Marta de Ortiguen a.

Por el presente se cita a Nicolás y Pedro de Lago y Fernan
dez ausentes en ignorado paradero, para el ju icio ele tefeta*- 
mentaría da )a herencia de su m jdre Josefa Fernandez, 'vecjpa

Jue rué de San Juan de Insúa, donde falleció, prom ovido por 
(gun-.-s interesados presenteg 'ep éste Juzgado por la Escribanía  
eí que autoriza, petkjiqp qup se estimó por auto de 5~d"l>or- 

rieqte; advertidos' qué sú'fglt.3 cjp com parecencia no impedirá 
Ja marcha qájural del $jicior {ifjestq que eptré tajito les represen
ta él proraofór fiscal. - *:

E|ado eq Oi tigueirq á 8 (Jq Mqf^o de J8^ 9.=P edrq Caula. =  
p l actuario, Ramón Tqyeiro, ' X — 13Sq

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Vicente García, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de prim e
ra instancia del distrito del Centro de esta capital, refrendada 
del Escribano D. Sinforiano Vicente Revilla, se sacan á pública 
subasta los créditos hipotecarios siguientes á favor de la Sociedad 
española general de Crédito.

Uno contra D. Cayetano García Cornejo, de 1 5.000 rs., cons
tituido por escritura de 26 de Julio de 1864 por cinco años, que 
vence en 26 de Julio del presente ; tasado en la cantidad de 
42/750 rs.

Otro contra D. Jeremías San Román y  García, de 7.000 rs., 
por cuatro a ñ o s , constituido por escritura de 9 de Setiembre 
de 1864, y  ya vencido; tasado en 6.300 rs.

Otro centra D. Fiancisco del Barrio, de 4 4.200 rs., constitui
do por escritura de 4 3 de Setiembre de 4 864 por cuatro años, 
ya  vencido; tasado en 12.780 rs.

Otro contra D. EvaristoM ejía d eP o la n co y  Moreno, de 16.000 
reales, constituido por escritura de 5 de Abril de 4 865 por tres 
años, ya vencido; tasado en 14.400 rs.

Total. 46.230 rs.
Y para su remate se ha señalado el dia 15 del próxim o mes 

de Junio, y  hora de las doce de su mañana, en la audiencia 
de dicho Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo de la Territorial de 
esta capital.

Madrid 13 de Mayo de 1869.=M anuel V icente G arcía.=E l 
Escribano, Sinforiano Vicente Revilla. X — 1385

CORTES CONSTITUYENTES.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D. N ic o l á s  M a r í a  R i v e r o .

E xtra c to  oficial de la  sesión  celebrada  el d ia  13 de Mayo 
de 1 869.

C o n tin u an d o  la  sesión á las nu ev e  y  cu arto , los se
ñores A lcalá  Z am ora (D, José), O 'D onnell, A lcalá Z a
m ora  (D. L uis) y H e rre ro s p id ieron que constase su voto 
conform e con la  m ay o ría  en  la  votación  de la tarde  so
b re  la enm ien d a  del Sr. O rense, acordándose  que cons
ta ría .

E l Sr. GlZt B E R G E S : P ido  la  palabra.
El S r. V IC E PR E SID E N T E  (C antero): L a  tiene V. S.
E l Sr. g i l  B E R G E S: A utorizado  o p o rtu n am en te  

po r la m esa, voy á  d irig ir u n a  p re g u n ta  a l P o d e r E je 
cutivo.

A ju zg a r  p o r las m u ch as p re g u n ta s  que se oyen aquí 
y  fu e ra  de aquí, no parece sino que h an  o currido  ó h ay  
probab ilidades de que o c u rran  conflictos en Zaragoza; 
y  como esto h a  coincidido con la  sa lida  de tro p a  en esa 
d irección, au n q u e  yo sé á qué a ten erm e  , deseo que el 
G obierno d iga  si tiene a lg u n a n o tic ia  acerca  de este p u n 
to, ó si no h a  o cu rrido  nada, pa ra  que de este  m odo se 
tran q u ilice  el país.

E l Sr. M inistro  de H A C IEN D A : A u n q u e  no h e  con
ferenciado con el Sr. M inistro de la G obernación , puedo 
decir que esas no tic ias que co rren , y que no sólo se r e 
fieren á  Z aragoza, sino tam bién  á B arcelona y á o tros 
pu n to s, no son exactas, pues el G obierno no tiene  p a r te  
a lguno  telegráfico en ese sentido . E sas no tic ias tienen  
u n  origen  m uy n a tu ra l en el debate que hoy  ocupa á la 
A sam blea, y que sirve de p re tex to  á ios que q u ieren  a la r
m ar p a ra  p ro p a la r esos rum ores. Yo puedo decir que 
tengo  no tic ias del C apitán  general de C ataluña, co m u n i
cadas en carta  p a rticu la r  que he  recibido, y las cuales 
desvanecen  com pletam ente  esas falsas especies. E sto  no 
es decir que los enem igos de la revo lución  no trab a jen  
cu an to  p u e d e n ; pero las d ificultades que hem os vencido 
son in m en sam en te  m ayores que las que nos quedan por 
v e n ce r , y las que pued an  v en ir po r ese lado n u n c a  se
rán  de tan ta  im portancia .

E l Sr. GIL B E R G E S: Doy las g racias al Sr. M inis
tro  de H acienda por la re sp u esta  sa tisfac toria  que ha 
d ado ; debiendo decir al m ism o tiem po que po r las n o 
ticias p a rticu la res  que yo tengo  (El Sr. M inistro  de la 
G uerra en tra  en  el sa lón .) sé que no h ay  cosa a lg u n a  en 
Z aragoza, si bien se h an  propalado esas noticias a la r
m an tes que n ad a  tien en  de exactas.

E l Sr. M inistro  de la  g u e r r a : E l S r. M inistro  de 
H acienda m e h a  participado  la p re g u n ta  que h a  hecho 
el S r. Gil B e rg es , y yo puedo co n testa r que no tengo 
n o tic ia  de que h ay a  habido cosa a lg u n a  en Zaragoza, 
donde re in a  la  m ás com pleta tran q u ilid ad  , así como en 
B arce lona  y dem ás p u n to s de h k k f id ^ d p á s  á Z aragoza 
do e x tra ñ a r  á .S  u h a 'b o lu m n a  volante, por ser un  p u n to  
estratég ico  desde donde se puede m arc h a r  fácilm ente  
sobre N avarra , sobre las p rov incias V ascongadas, sobre 
C ata luña  ó sobre Castilla. R ep ito  , sin  em b arg o , p a ra  
tran q u ilid ad  del S r. D iputado y del país, que la  paz m ás 
oc tav iana re in a  en toda E spaña.

E l Sr. S ecretario  L lan o  y  P é rs i leyó la  sigu ien te  en 
m ienda  :

« Ped im os á  las C ortes que el a rt. 33 an tig u o  del p ro 
yecto de C onstitución quede redac tado  de este m odo :

« L a  form a de G obierno de la  nación española  es la  
repúb lica  dem ocrática  federal.»

«Palacio de las C ortes á 30 de A bril de 486 9 .= A d o l- 
fo de la  R osa. ■= Ju a n  José  H idalgo. =  José C. S o r n í .=  
B las P ie r ra d .= F ra n c is c o  de P a u la  del C a s til lo .= F e d e -  
rico R u b io .= M a n u e l Carrasco.»

E l Sr. LA  ROSA (D . A d o lfo ): Como q u iera  que m i 
objeto h a  sido el ten e r  la seguridad  de que este pu n to  
se som etie ra  á la  decisión de la C á m a ra , ev itando  que 
o cu rrie ra  lo que con a lg u n a  de las en m ien d as p re sen 
tadas al a rtícu lo  re la tivo  á la  libertad  de cu lto s; u n a  
vez desechada la  del S r. Orense, que e ra  an á lo g a  á  esta , 
ya  no tiene objeto y la re tiro .

E l S r. p r e s i d e n t e  : Q ueda re tirad a .
Se dió segunda  lec tu ra  de la s igu ien te  enm ienda:
«Los D iputados que suscriben  ru eg an  á  las C ortes 

C o nstituyen tes se  s irv an  su s ti tu ir  el art. 33 del proyecto  
dé C onstitución con el s ig u ie n te :

«La república  dem ocrática  es la  fo rm a de G obierno 
que adopta  la nación  española.»

«Palacio  de las C ortes 6 de A bril de 4 8 6 9 .= E u g en io  
G arcía R uiz.=F i*oiIan  N o g u e ro .= Jo a q u in  Gil B erges. =  
José G uzm an y M a n riq u e .= Jo sé  Ignacio  LÍorens.==M á- 
riano  V illa n u e v a .= L u is  Blanc.»

E l Sr. GARCÍA R U i z : S iem pre h e  c re íd o , Sres. Di
p u tados , que la  p r im e ra , la  g ra n  cuestión  p a ra  nos
o tros y pa ra  el po rv en ir de la p a tria  e ra  la  libertad  de 
cultos, ya  felizm ente re su e lta ; y  la seg u n d a  esta  que se 
h a lla  sobre  el tap e te , la  cuestión  de la  fo rm a de Go
b ierno. Séam e lícito  á  m í, que siem pre fu i repub licano , 
decir respecto al m anifiesto  m onárqu ico -dem ocrá tico  
que se m e llam o al d a r lo , y m anifesté  que no le podía 
firm ar, porque en  el año 54 hab ía  votado en co n tra  del 
trono  de D oña Isabel II  y  en favor de la  re p ú b lic a , y 
no podia m énos de se r consecuente  con lo que hab ia  
apoyado cuando  se necesitaba el valo r que hoy  no hace 
falta  para  sostener estas doctrinas; habiendo recibido en 
pago de esa consecuencia  el in su lto  y  la calum nia , p o r
que ese es el ga lardón  que recibe el que no  populachea , 
y  á  m í n u n c a  m e gustó  populachear. Yo tengo el o rg u 
llo de no h a b er faltado jam ás á m i p a lab ra ; y conform e 
he  dicho en m an ifies to s , en m i periódico y en todas 
p a r te s , debo m an ifes tar aqu í que aca taré  lo que vo ten  
las C ortes C o n stitu y en tes , porque  creo que esto es lo 
que el patrio tism o aconseja hacer.

Pocos ejem plos ofrece la h is to ria  de levan tarse  u n  
trono  allí donde h a  caido un  t i r a n o , y así nos lo de
m u es tra n  la an tig u a  S ic ilia , R om a y Suiza ; y  en esto 
tiene  la respuesta  el S r, P resid en te  del P o d e r E jecutivo , 
que nos decía que de Ja república  ro m an a  salió el des
potism o de Ju lio  C ésar, y  de la  francesa el de Napoleón* 
pues devolviéndole yo el a rg u m e n to , debo decirle que 
del despotism o de T arqu ino  vino la  república  romana* 
del de la  casa de A u g s b u rg o , rep resen tad a  por G ester’ 
su rg ió  la  repúb lica  de S u iza , y de la tiran ía  de los Dio
nisios en  Sicilia la  república  fu ndada  po r Dion y T i-  
m oleon.

Se h a  hab lado  tam bién  del O rien te ; pero de aquí, 
del m ism o m odo que de R o m a, no se puede h ab lar, por
que com o decia C icerón , los pueblos de O riente e ran  
gentes ad serv itu tem  n a ta s , del m ism o m odo que decia 
T íburcio  del Senado ro m an o : hom ines ad serv itu tem  
paratos.

Yo, señores, com prendo  Ja M onarquía de G uillerm o 
de O range y Ja de L u is Felipe, á qu ien  votó la m ism a 
C ám ara  legitim ista, corno com prendo la M onarquía a ra 
gonesa de la E dad  Media, en que podia ser qu itado  el 
R ey  m alo, au n q u e  le reem plazara  un pagano, porque  lo 
que allí se necesitaba era un Jefe pa ra  Ja g u e rra ; pero 
después de la  revo lución  de S etiem bre, después del des
tro n am ien to  de Isabel de B orbon, no  se com prende la  
M onarquía.

¿Y qué R ey  es el que habéis de traer?  ¿Es un  R ey  
com o el de que nos hab la  Sam uel, cuyos a tr ib u to s  d es
cribe con elocuen tes pa lab ras?  S eguram en te  que no 
q u e rré is  eso, porque no p re ten d ere is  c o n tin u a r siendo 
siervos como en el re inado  a n te r io r , pues no hem os 
sido o tra  cosa que siervos envilecidos d u ra n te  el re in a 
do de Isabel.

No hablem os de la g u e rra  civil so s ten id a  á  costa de 
ta n ta  s a n g re : vengam os á ex am in ar ese re inado  sólo

desde el año  44, en que apenas declarada la m ayoría  
tuv ieron  iu g ar los fusilam ientos de A licante y C artage
na, y los de H echo y Ausó: en el 4o el desastre  de la la- 
m ilia de Z u rb a n o : en el 4(3 los fusilam ien tos del Carreo, 
fen el 48 los de B arcelona y M adrid, y las deportaciones 
¡Je tan tos infelices á  F ilip inas y o tros p u n to s  de U1 
tram ar. Y no podem os m énos de reco rd a r aquellas ba
canales y o rgias de que tan to  se habló en el o* , que te
n ían  lu g ar en A ran juez y en Granjja d u ran te  el funes
to m ando de la fracción polaca, ^’jno la revo lución  
del 64 ; después los sucesos del 5o; á O’D onnell su c e 
dió N ocedal, y siguió el reguero  de san g re  , siendo  sa 
crificados al pié de 100 hom bres en A n d a lu c ía ; enton 
ces tuv ieron  lu g ar las cuerdas á L eganés. O cu rrie ro n  
m ás tarde  los sucesos de Badajoz, y ah í recibió la, m u e r
te en g a rro te  un  infeliz que no ten ia  m ás delito  que 
h ab er sido el Secretario  de S ixto C ám ara. S an g re  o tra  
vez en L oja en 6 1 : sangre  hubo en  el 6 6 : sangre  
en el 67.

Y después de e s to , ¿queré is que v en g a  u n  M onarca 
que sea la  seg u n d a  edición de Isabel de B orbon? A o bien 
sé que no queréis esto; pero es m uy  fácil que venga  uno 
que se la parezca, aun q u e  no es posible que venga un o  
que deba tan to  al país como Isabel de B orbon.

¿No sabéis que Salom ón dice que por  los pecados de 
la tie rra  hay muchos R eyes sobre ella? No supongo que 
q u e rá is  hace rlo  por los pecados de los pueblos: si fu e ra  
po r los de los G obernan tes, podría  p a sa r;  pero no hay  
razón p a ra  castigar á los pueblos por las fa ltas que no 
h an  com etido. A cordaos de lo que dice D ante  en su P a -  
radiso: que los Pueyes son m uchos y los bu en o s son  r a 
ros. A i regí que son inolti et buon son vari.

No podéis darnos un M onarca; podréis le v a n ta r  u n a  
M onarquía, s í , constituyendo  de este m odo u n  estado 
e x tra v a g a n te , porque no tendré is M o n arca ; y po r la 
fuerza de los acontecim ientos, que es m ás fu e rte  que la 
v o lun tad  de los h o m b re s , irem os á la rep ú b lica , á la 
u n ita ria , no á la fe d e ra l; á la u n ita ria , que es la ú n ica  
acep tab le  y posible hoy: sin que yo diga esto con ánim o 
de m ortificar á nádie, ni por am o r propio , sino porque 
así m e lo en seña  la h isto ria  y así m e lo dice m i con
ciencia.

He oido en el debate sobre la  to ta lidad  del p royecto  
á dos m onárqu icos que, m etiendo, como v u lg arm en te  se 
dice , la hoz en  m ies a je n a , han alabado la  repúb lica  fe
deral p refiriéndo la  á la u n i ta r ia ; y yo digo , yo aseguro  
que si se d iera  el m ilagro de que esta  A sam blea vo tara  
la  repúb lica  federal, no se llev a ría  á cabo , pues en el 
estado a c tu a l de E u ro p a  todos los pueblos p ropenden  á 
la  u n idad , no á la  del d e sp o tism o , sino á lá que tiende 
á no deb ilitar las fuerzas nacionales en m edio de la d es
cen tralización  á que á la vez aspiram os.

T ratándose  de la república fe d e ra l, ¿cuán tos E stados 
h a  de haber? ¿Han de form arse 44, a tend iendo  al n ú m e 
ro  de re inos antiguos? ¿C uarenta  y n u e v e , según  la m o
d e rn a  división? P u es no lo sabem os; tal vez sa ld rían  4.000 
según hem os visto con las Ju n ta s  que se h a n  formado 
después de la ú ltim a  revolución. H ay m ás : los catalanes 
p ro scrib irían  el castellano tal vez; los gallegos podrí a r 
h a c e r lo  m ism o; en m uchos p u n to s  se vo lv ería  á esta- 
b ’ecer la  con tribución  de consum os ab o lida , y en laf 
p rov incias V ascongadas á la vez que el id iom a se p ro s
crib iría  la libertad  de cu lto s, que es la g ran  conquiste 
de la rev o lu c ió n , porque allí el que m an d a  es el clero

P o r o tra  p a rte  , señores, las repúblicas federales ne- 
cen , pero no se im ponen. L as dos repúb licas federales 
que pueden  c itarse  como m o d elo s, los E stados-U nidoi 
y Su iza, ¿cómo n ac iero n ?  E n  la Suiza tres can tones s< 
declara ro n  en g u e rra  con tra  la casa de A u g sburgo ; si 
co n stitu y ero n  en repúb lica , y después se les ag reg aro i 
otros, sigu iendo  así h asta  que en este m ism o siglo se hí 
agregado  el can tó n  de N e u fc h á te l, hab iendo  en esa re 
pública  tres razas, la  gala, la  ita lian a  y la a lem ana , q n  
h ab lan  d istin tos id io m a s; v iéndose allí m o n tañ as qir 
llegan  á  ten e r 44.000 piés sobre el nivel del m a r , qu 
con sus n ieves e te rnas separan  com ple tam ente  un o  
can to n es de otros. E n  ellos rigen  d iferen tes le y e s : lo 
hay  que tienen  establecido el censo e le c to ra l , o tro s  e 
sufragio  un iversal; unos conceden ese derecho á los 4' 
a ñ o s , otros á los 20 , otros á los 2o. A sí  se h a  form ad' 
la  repúb lica  suiza.

E n  los E stad o s-U n id o s, unos cuan tos E stad o s d 
d is tin to  origen, y a lgunos que nada ten ían  que ver co: 
el G obierno inglés, se confederaron pa ra  h a ce r la guer 
ra  á los ingleses y rech azar su poder, á ios que despue 
h a n  ido agregándose  otros; pero no son E stados comí 
los que aqu í podrian  fo rm arse , sino que Jos hay  corn 
el de N ew -Y o rk  y Pensilvan ia , que son de ta n ta  exten 
sion como E spaña, y a lguno  como el de Tejas m ayoi 
com o son los E stad o s-U n id o s todos tan  g ran d es com 
la E u ro p a .

P o r  el con trario , ¿qué es lo que h a  sucedido en o tra  
repúb licas de A m érica? E n  Méjico se proclam ó la_re 
publica federal, y el r e s u ¡ t a d ü _ e s ^ ^
N ueva  Méjico*y la  Vieja California. E n  C ernro-A m éricí 
lo que án te s  e ra  u n a  república  fed era l, hoy se h a  con 
v e rtiao  en cinco repúblicas; la de C olom bia se h a  div i
dido en tres; lo m ism o ha  sucedido en el R ío de la P ía  
ta. L a ú n ica  repúb lica  que m a rc h a  bien  es la de Chile 
y  esa es u n ita ria .

No se nos a rg u y a  á  los que som os p a rtid ario s  de 1 
república  u n ita ria  que esa form a de G obierno no pued 
g a ra n tir  la l ib e r ta d , porque ese es u n  e rro r. L a  repú  
b lica de V enecia nació en el siglo V, cuando  la invasioi 
de A tila, llegando  á  ser un  E stado  su m am en te  poderos 
q ue  d u ró  m ás de 44 sig lo s, h a s ta  que la ahogó  Ñapo 
león. C ierto que fué u n a  repúb lica  a r is to c rá t ic a , crue 
é in fa m e ; pero esto no sucedió h a s ta  el siglo X IV , ei 
que se creó el T rib u n a l de los Diez y  los tre s  in q u is i
d o re s , que fu e ro n  los que a te rra ro n  al m u n d o ; m as e 
preciso reconocer que llegó á  u n  estado flo recien te  , ; 
no h ay  tan ta  tiran ía  donde los pueblos florecen y p ros
p eran  g randem en te .

G énova llegó á ser cási d u eñ a  de C onstan tinopla  
ten iendo  u n  g ran  poder naval, y vivió desde el siglo V II 
h a s ta  que N apoleón acabó con ella.

F lo ren cia  nació tam bién  en el siglo V III y lleg< 
h as ta  el XV en que la ahogaron  los M édicis; y esa en  
u n á  república  en que dom inaba u n a  dem ocracia  tan  sus 
p ic a z , que en vez del su frag io  apeló al im bu rsa m en t  
p a ra  el n o m b ram ien to  de sus M agistrados, habiende 
tenido de pendonista  prim o al card ad o r Lendo.

T an  cierto  es que las repúblicas federativas llevar 
c ie rta  debilidad en su sen o , que yo creo que la de G re
cia pereció p o r ser federal en el te rren o  religioso. As: 
es que hoy m ism o, y á pesar de su ap aren te  p rosperi
dad, los E stados-U nidos llevan d en tro  de sí el g érm en  de 
o tra  g u e rra  civil no m énos desastrosa que la  ú ltim a 
que h a  costado m ás tesoros y sangre  que costaron ju n 
tas las tres fam osas g u e rra s  civiles de César y Pom peyo. 
los T riup iv iros y B ru to  y Cásio, y A nton io  y Octavio.

P o r  lo tan to  , yo c re o , y como soy p a trio ta  lo digc 
con fran q u eza , que el establecim iento  de la república 
federal en E sp añ a  seria  hoy  la ru in a  de la p a tr ia ;  y yo, 
que am o á  m i p a tria  con en tusiasm o ; y o , que léjos de 
ella he llorado tem iendo no volverla  á ver; y o , que doy 
gracias á Dios por haberm e hecho español y no de o tra  
nación, no quiero  verla  a rru in a d a  y que sobre  ella pue
da decirse, im itando  á Kociusko: hoc fin ís Hispanice. No 
soy, según  os dije al p rin c ip io , am igo de b u sca r la po
p u lac h e ría , y expreso mis opiniones tales como las sien
te  mi co raz ó n , tales como las com prende m i conciencia.

E n  efecto , señ o res , p a ra  fo rm ar idea de lo que seria 
h o y e n  n u estro  país Ja repúb lica  federal os c ita ré  dos 
e jem plos: El dia de la m anifestación republicana  vi un a  
b an d era  que decia: «R epública  federal de N ovelda;» es 
decir, que cada calle de esa v illa  seria  u n  estudito, y to 
dos ju n to s  constitu irían  la república  de Novelda. Otro 
ejem plo, y con m otivo de o tra  m anifestación repub lica
n a  que hubo en c ierto  pueb lo : me escribió el A lcalde de 
u n  pueblo in s ig n ific an te , de 200 á 300 vec in o s, u n a  
carta  p a ra  que la in sertase  en m i periód ico , y después 
de la firm a del com unican te  h ab ia  o tra  que decia : «Fu
la n o , P resid en te  de la república de tal pun to .»  Véase, 
señores, h asta  dónde es desconocido en las p rov incias y 
por la m ayor parte  de los que la p roc lam an  la repúb li
ca federal, cuando creen que un  A lcalde del pueblo m ás 
pequeño puede ser en ella P resid en te . Con el tiem po 
quizás esto se perfeccione; pero hoy  por hoy  seria  la 
g ran  calam idad que cayera sobre nosotros.

A dem ás , yo he visto con asom bro que por Ja m ayor 
p a rte  de m is com pañeros se defiende esa república , que 
no  fué c iertam ente  la que votam os el año 54, ni h a  sido 
tam poco la que h asta  ah o ra  hem os sostenido. Yo p re 
g u n to  á todos los propagandistas de la idea republicana, 
p a ra  que digan si jam ás hem os hecho p ro p ag an d a  po r 
la república  federal. Ni tam poco es esta  la que se p ro 
clam aba en los p rogram as de L a  Discusión  y El Pueblo ; 
y tan to  es asi, que exam inados los a rtícu lo s que consti
tu ían  esos p ro g ram as, verem os que son incom patib les 
con la federación. L a  un idad  de fueros y de legislación, 
la Milicia n ac io n al, la independencia  de la Iglesia  y el 
E stad o , y o tros, no pueden establecerse en un a  rep ú 
blica de esa c lase , sino según  sea la v o lu n tad  de cada 
Estado.

L a ún ica  base aceptable ó posible de aplicarse es la 
de descentralización a d m in istra tiv a . E s to e s  lo que que- 
reinos todos. No hay, pues, o tra  república posible que la 
u n ita ria  y em inentem ente  descen tralizadora  , con d ip u 
taciones independien tes en lo adm in istra tivo  y cási in 
d epend ien tes en lo político , pa ra  que no se rom pa el 
lazo com ún de la nacionalidad. Y como yo creo q u e .v a 
m os irrem isib le y fata lm ente  á la  república, y no quiero 
p ara  rni p a tria  la que h aya  de ser su r u in a , rno a trevo  
á d irig ir á ios caudillos de la  revolución u n  consejo , di- 
c iéndoles que acepten la  república  como la ú n ica  sa lva

ción del p a ís , y obrando  en tonces como í u  y como 
W asb in tíin , se rán  verd ad eram en te  los reg en e rad lo m  t e 
la p a tr ia ; as. como si no lo h a c e n , I» N  Pndra_ 
acusarlos m añana por no habo. lu c h o  1 ’ , 3  , , . , 
to ó qu in to  p ro n u n c iam ien to  de los que 
E spaña. He d icho . . 1 n n  ■Ri-.w

El S r. s i l v e l s  ■ El d iscurso  del b r ; f o r c m R m z ,  
lleno de ad in irab lc  buen  sentide^y p a t r i o ' j   ̂- ,p„‘ ¡. 
rígido p rin c ip a lm en te  á co m b atir la repubhc* . <
h a  p resen tado  sip  em bargo S. S a lg u n o s a rg u m e n to s  
g raves co n tra  |a  M onarquía, qjie la com isión con . ■ ^
ppro en c u a n to 'á  Tas consideraciones que han teni p 
objeto p in ta rn o s 'la  catástro fe  que seria  la consecuen n 
del estab lecim ien to  en E spaña  de esa repúb lica  federal, 
que cási todos sus com pañeros de la m inoría  h an  v o ta 
do esta tarde , nad a  tengo  que decir. El cuadro  e sta  aca
bado; es com pleto, y yo n ad a  tengo que añ ad irle . 1 ues- 
ta  la cuestión en tre  un a  y o tra  república , la com isión no 
podría  m énos de o p tar por la del Sr. G arcía R uiz. S l po i 
algo son d iscu lpab les los revo luc ionarios franceses ele 
4793, es por h ab er sabido defenderse  de la ag resión  ex 
tra n je ra , y por h ab er tenido la fuerza y d  patrio tism o  
de un ificar y fu n d ir la an tig u a  dislocada M onarquía  f ra n 
cesa , fo rm ando  esa g ran  nación que hoy  lleva en su  
m ano la a n to rch a  de la civilización y el p rogreso .

El Sr. G arcía R uiz  h a  dirig ido  cargos que deben ser 
recogidos por su s com p añ ero s , y esclarecidos y p uestos 
en su verdadero  lu g a r  por los dem ás ind iv iduos de la  
m in o ría , pues im p o rta  m ucho  que en E sp añ a  se sepa 
cuál de am bas repúblicas se p lan tea ría  si por acaso lle
g a ra  á tr iu n fa r  esa id ea : no sea que  en ese caso , en vez 
de un  G obierno nos e n co n trá ram o s con u n a  lu ch a  de
sastrosa. R epito , p u es , que e l-cuadro  de la  federal, v e r 
d adera  fó rm ula  de la a n a rq u ía , está  hecha  de m ano  
m ae stra  por el S r. G arcía  R u iz , con la c ircu n stan c ia  de 
que no podrá  ser tra tad o  de conservador el que lo h a  
trszsdo»

Y dicho e s to , voy á co n te s ta r al Sr. G arcía  R uiz  
en la  p a rte  de su  d iscurso  en que ha  im pu g n ad o  la Mo
narq u ía . Decia S S. que si querem os un a  M onarqu ía  
que a fren te  de n uevo  á n u e s tro  país , u n a  M onarquía  
cuyo «eñor nos lleve n u estro s h ijo s a tados á su  carro , y 
nos a rreb a te  n u e s tra s  h ija s pai’a  que le incien sen , y nos 
co n v ie rta  en siervos y eunucos. Yo, f ra n c a m e n te , an te  
esa a te rrad o ra  p e rsp ec tiv a  declaro que án te s  seria  h a s ta  
federalista.

P e ro  esa clase de M onarquías ya no  las pe rm ite  la 
civilización m o d ern a ; hoy  no podrem os ser esclavos del 
R ey  que v enga, pues este, con la-C onstitución que esta 
m o s  h a c ie n d o , que puede so s ten er la com petencia  con 
las m ás liberales de E u ropa, ten d rá  que ser u n  P rín c ip e  
que gobierne necesa riam en te  con el concurso  de todas 
las fuerzas v ivas del país , que in au g u re  en E sp añ a  un  
período de p rosperidad  y lib e rtad  sem ejan te  al de B él
gica y al de In g la te rra .

Y h ay  o tra  razón pa ra  que no suceda con el nuevo  
M onarca lo que sucedió con F e rn a n d o  V II y su  h ija; 
pues si es ve rd ad  que estos e n tra ro n  á re in a r  debiendo 
m ucho  al p a ís , que en la g u e rra  de ia In d ep en d en cia  
p rim ero  y después en la civil de los siete años v e itió  
su san g re  por re co n q u is ta r  ó a se g u ra r  su trono , p a g a n 
do luego estos serv icios según  h a  recordado  S. S . , la 
com paración  con el R ey  que noso tros qu erem o s no es 
exacta.

A quellos fu n d ab an  su derecho  en la  trad ic ión  y la 
le g it im id a d , y asi no .se  creían obligados á ag rad ecer lo 
que el pueblo hacia  por ellos; al paso que el P rín c ip e  á 
quien aclam e E sp añ a , si acep ta  esta C o n s titu c ió n , sabe 
que le trae  el pueblo , y este hecho  por sí sólo c o n s titu 
ye u n a  g a ran tía  de que su co n d u cta  se rá  conform e á las 
asp irac iones de la  n a c ió n , m ás poderosa que ia C onsti
tu ció n  m ism a.

C uando un  P»ey viene á re in a r  á consecuencia  de u n a  
revo lución  que h a  a rro jad o  del tro n o  á o tro  M onarca y 
o tra  dinastía^, esto  sólo va ría  fu n d a m e n ta lm e n te  el aspec
to de la cosa p ú b lica , y este hecho  h istó rico  vale más 
que todas las lim itaciones y desconfianzas y p recau cio 
nes co n v ertidas en a rtícu lo s constituc ionales. E n  sum a, 
los R eyes de la  leg itim idad  ten ían  que ag rad ece r á E s 
paña  un a  g u erra . El M onarca que ah o ra  p roclam e el 
pueblo español, ten d rá  que ag radecerle  el trono.

E l Sr. GA RCÍA r u i z : H a dicho el S r. S iiveía  u n a  
cosa que puede p resta rse  á m alas in te rp re ta c io n es , al 
a se g u ra r  que yo , m ás bien que en d e fender la  re p ú b li
c a ,  me he ocupado en d a r tras la federal. E sto  no  es 
exacto  ; la m itad  al m énos de m i d iscurso  ha  sido en 
defensa de la re p ú b lic a , diciendo te rm in an tem e n te  que 
au n  cuando  la  m ayoría  qu iera  lo c o n tra r io , vam os fa ta l 
ó irrem ed iab lem en te  á la repúb lica . Y como deseo que 
esta sea ia que asegure  la  lib e rtad  y la v e n tu ra  de mi 
p a t r i a , he  dado en la seg u n d a  pa rte  de m i d iscurso  tra s  
Ja fed era l, que á m i ju ic io  nos tra e r ía  m alas conse
cuencias.

FiesDeuLo á que con la M onarquía  que voten estas c o r te s  uu veüura  un  rtey  como ei ae S a m u e l, yo aire
á S. S. que siendo m ás los R eyes m alos que los buenos, 
la  posibilidad está  en que  nos toque a lg u n o  de los p r i
m eros.

E l S r. s i l v e l a :  Debo u n a  satisfacción  al S r. G a r
cía R uiz  , sincero  y an tig u o  republicano .

N ada  tiene  de ex trañ o  que yo m e fijara  con p re fe 
ren c ia  en la  p a rte  del d iscurso  del Sr. G arcía  R u iz  que 
m ás m e g u s ta b a , y que por eso no h a y a  calculado bien 
la  ex tensión  de lo que h a  consagrado  á h ab la r co n tra  la 
M onarquía. P o r  lo d em ás, el cuadro  que lia  p in tado  
S. S. de los g rav ísim os in co n v en ien tes de la república  
fe d e ra l,  defendida por sus am ig o s, es com pleto y debe 
te n e r  doble im p o rtan c ia  y au to rid ad  po r ser qu ien  es el 
p in to r . u n  repub licano  de ia v ís p e ra , cuyas p a lab ras  
deben e je rce r g ran d e  influencia .

L eida de nuevo  la en m ien d a , fué desechada  en vo
tación nom inal po r 457 votos c o n tra  2 en esta  form a:

S eñores que d ije ron  no:
Llano y Pérsi.—-Topete.—Serrano.—Prim .—Rom e

ro Ortiz.—Ruiz Zorrilla (D. Manuel).—Alcalá Zamora 
(D. José).—Ulloa (D. Juan).—DáviJa.—Rubio C aparros— 
Balaguer.—Calderón y Herce.—M atos.-C onde de E n 
cinas.— Izquierdo.— Gil Vírseda.— Vado.— León (Don 
Eduardo).— Morales Diaz.—N avarro y Ochoteco.— Cas
cajares.— Mosquera.—Milans del Bosch.—H errera. —Sal
m erón.—Mádoz.—Olózaga (D. Salustiano).—A lvareda.— 
Sil vela.—Ruiz Gómez.—Perez Zamora.—Rodríguez (Don 
Vicente).—Curiel y Castro.—Montero Teiinge.— Saave- 
dra.—R ubin.—O ry .-U llo a  (D. A u g u sto ).- Serrano Be
doya.—De Pedro.—A rquiaga.—Uzuriaga.—O 'D o n n e ll__
S an ta  Cruz.— F e rra tg e s .— A lcalá Z am ora(D . L uis) —C as
tillo.— R uiz C apdepon.—R am os C alderón .— P a sc u a l.— 
R eig .—N ieu lan t. — Peset. - N a v a r ro  y R odrigo .— F o n ta 
nal s.~ M aluquer. Macia Gástelo.— R iu s .— S ancho  * 
G arcía  (D. Diego). Ortiz de P in ed o .—S an to n ja .— A r-  
danaz.— León y M e d in a .-F ra n c o  A lo n so .-G o n z á le z

Venancio). M ata.—C antero .— R om ero  G irón .— Mon
tero R ios.— S ánchez G uardam ino .— R odríguez  (D. G a s
par). M artínez R ic a r t.—R ios R osas.—P a ra d e la  N u —
ñez de A rce.—M onteverde.— A lvarez B orbolla .— R o d rí
guez (D. Gabriel).—L asala.— R om ero  R obledo.— B ueno y 
Gómez. Toro y  Moya.— C aballero de R o d as.— R uiz  
Z orrilla  ^D. F rancisco).— M ontejo.— S an to s.— E raso — 
Perez  C an ta lap ied ra . —Coronel y Ortiz.— G arcía de Q u e -
sada.— Maclas A costa .— R odríguez  P in illa . — S o r o a __
Masa.—Muñoz Sepúlveda.—Oria.— Santiago.—Marqués 
de Santa Cruz de A guirre.—Echegaray.—Toscano. Al
varez Sotom ayor.— Sauz.— Sandoval.— B astida —Ruiz 
Vila,—Arguelles.—Jover.—PalaudeM esa.—Moret.—Go- 
m is.— García Briz. —Calderón Collantes.— Vázquez'do 
P u g a — Merelles. — Duque de Tetuan.— Pino.—R odrí
guez Seoane.—López Domínguez.—Ortiz y Casado. Vi
llalobos.— Mendez Vigo.—H errero.— González del P a la 
cio.— E lduayen.—Igual y Cano.—Suarez Inclan.—Gon
zález Marrón.—Moreno Nieto.—Rubio (D. Leandro) — 
Fuente Alcázar. — Chacón. — Carballo. — Montesino.— 
Cancio Villamil.—Marquina.—Mesía y Elola.—Moya.— 
Herraiz.—Gallego Diaz.—Becerra.— Martínez Perez — 
Pellón y Rodríguez.—Jiménez de Molina.—Moliní - J i -  
meno Agius.—A nglada,—Marios.—Pastor y H uerta — 
Sánchez Borguella.— Fernandez de las Cuevas.—'Váz
quez Curiel. — Carrascon. — Ballestero (D. Jacin to).— 
Rodríguez Leal — Dieguez Amoeiro.—Sr. Presidente *

Total, 457.
Señores que d ijeron sí:
Sánchez  R u an o ,—G arcía  R uiz.
T otal, 2.

Se leyó po r el Sr. Secretario  L lano  y P é rs i e sta  o tra  
enm ien d a:

« E l a rt. 33 se red ac ta rá  en estos términos*
«La form a de G obierno es la república.»

Sobre esta enm ienda  dijo 
• , E ; Sr. SANCHEZ RUAW O: Sres. D iputados, causas 
indep en d ien tes  ab so lu tam en te  de mi vo lu n tad  las c r a 
jes-por cierto  no h ab ía  yo podido prever, m e obligan á 
ev an tarm e  en este m om ento . E sc rib í la en m ien d a  nue  

habéis oído hace un in s ta n te , cu y a  defensa  no  estaba 
encom endada  a  m i p e rso n a , sino  á o tro  ind iv iduo  do 
esta  m iñona, con u n  iin esencialm en te  político, con un 
objeto patrió tico . P e ro  com o q u iera  que esas causas h an  
venido quiza fu e ra  de sazón; como q u iera  que esas c au 
sas h a n  venido precip itadas, no  sé si con v o lu n tad  ó 
sin  ella; com o quiera, en fin, que se h an  puesto las cosas 
de tal su e rte , que en vez de un a  bata lla  de los de aqu i 
co n tra  los de allí se h a  p resen tado  la  bata lla  en estos 
bancos en tre  los unos y ios otros, m e levan to  yo, no á 
p ro n u n c ia r u n  discurso, sino á decir por qué, siendo yo 
el a u to r de esta  enm ienda  y el p rim er firm an te  de efla 
voy á  p ro n u n c ia r unas c u an tas  p a lab ras p a ra  re tira r ía  
después.

L a enm ien d a  dice que la fo rm a tic uoD ierno de Ia 
nación española  es ia rep ú b lica . Como v e is , en conso
nancia  perfec ta  con lo que yo en  o tra  ocasión tuve la 
h o n ra  de :->ostener a q u í, de que lo p r im e ro , lo esencial, 
lo necesario , lo fu n d am en ta l p a ra  todos noso tros é ra la  
república . Esio me parec ía  á m í lo irn p o rta n te , esto me 
parec ía  á  mí lo p a tr ió tico ; y  yo e n tó n e o s , ahogando  en 
m i pecho m u ltitu d  de sen tim ien to s, calle. Habéis visto 
a n o c h e , habéis v isto  en la ta rd e  de hoy  d u ran te  tres 
h o ra s  cómo se h a  co rrespond ido  á aq uella  circunspec
c ió n , cómo se ha  pagado  aquel s ilen c io ; y ah o ra  rae 
toca á mí rom perle  y d ecir: lev an tad  aq u í la v o z , izad 
v u e s tra  b a n d e ra , yo os re to  , yo d iré  ai país lo que es la 
república federa!; yo d iré en su dia cóm o jo  que se quiere 
en estos bancos es ei socialism o ; yo d iré ,  en fin , quié
nes son los p ro tec to res, q u ién es son los liberales; porque 
q u iero  que <-sta m inoría  se p u rg u e  de todo lo que no 
sea l ib e ra l , do todo lo que no  sea  p a tr ió tic o , de todo lo 
que no sea p rogresivo .

Yo tra ta ré  tam b ién  de d e m o s tra r  que la  M onarquía, 
no so lam en te  es im posib le , sino que es la g u e rra  civil, 
sino que es n u e s tra  g u e rra  soc ia l, sino  que es la disolu
ción com pleta del ó rden , dado el p re sen te  estado de co
sas en E spaña. Yr cu an d o  llegue la ocasión op o rtu n a  de 
d em o stra r esto, d em o stra ré  ad em ás que sólo u n a  repú
blica c -nservadora  y s é r i a , p o rque  este títu lo  la he 
dado v se lo d aré  a h o ra  n u e v am en te  con m ás razón de 
la que tuve  án te s  pa ra  d á rse lo , p odrá  p re sen ta r  aquí la 
so lución co n v en ien te  á todos los p rob lem as sociales, 
económ icos y políticos que nos a g ita n , y á  los cuales 
co n sagram os n u e s tra  in te lig en c ia  y n u e s tro  patriotism o 
cada uno  bajo su p u n to  de v is ta ,  p o rq u e  yo creo qué 
no por d e ja r de p e n sa r com o u n o  p ien sa  se deja  de ser 
p a trio ta .

H echas estas declarac io n es sin  objeto  de provocar 
u n a  vo tación  sobre  esta  e n m ie n d a , p o rq u e  y a  no la  tie
ne ú t i l , puesto  que se h a  declarad o  ya p o r la  inm ensa 
m ay o ría  de los que se s ie n ta n  en estos bancos que son 
federales; puesto  que a lgunos, in s ig n ifican tes  en  núm e
ro  , y po r lo que á m í resp ec ta  de n in g ú n  valor, hem os 
m an ifestado  que som os u n ita r io s , yo no puedo hacer 
o tra  cosa sino re tira r la  a h o ra  y so s ten e rla  o p o rtu n a
m en te  c o n tra  los de aq u í y c o n tra  los de allá.

E l S ivS E C R E T A R IO  (L lano  y Pérsi): Q ueda re tira 
da. L a  que sigue la firm a en p r im e r  té rm in o  el S r. P au l 
y A n g u lo  y dice así:

«Pedirnos á las C ortes se sirv an  a c o rd a r la  redacción 
del a rt. 33 del p royecto  de C onstituc ión  en la  form a si- - 
g u íe n te :

«La nación  esp añ o la  se g o b iern a  po r sí m ism a, y  d e 
lega ei poder e jecu tivo  en  un  D irectorio  de cinco i n 
dividuos, que se rá  n o m brado  p or las C ortes cad a  tre s  
años.»

E n  su  apoyo dijo
E l Sr. p a ú l  Y A N G U L O : C u an tas en m ien d as se 

h a n  d iscu tido  h as ta  ah o ra  á los a rtícu lo s 32 y 33, o tra s  
ta n ta s  h a n  sido desechadas po r la  C á m a ra , y la que m e 
p ropongo  ap o v ar es p robable  que ten g a  el m ism o re su l
tado; pero po r un  resto  de esperanza, y p o r cu m p lir  un 
deber de conciencia, ex p o n d ré  las razones en  que me 
fundo  p a ra  creer que m i en m ien d a  es la so luc ión  nece
saria  p a ra  te rm in a r  p acíficam en te  la  rev o lu c ió n  de Se
tiem bre.

H ace a lg u n o s m eses, u n a  R e in a  h ija  de cien R eyes, y 
u n a  C on stitu c ió n  liberal g o b ern ab an  esta  nación . De 
acu erd o  ei e jército  y el pueblo , g r ita ro n : «abajo lo exis
ten te  , abajo  la d in a s tía ; viva la  lib e rtad  y v iv a  E spaña  
con honra;»  y después de m u ch o s  añ o s de fa rsa  consti
tu c io n a l E sp a ñ a  em pezó á se r  libre. H ubo  u n  período 
g rand ioso  de resp eto  á la ju stic ia ; pero aquellos m om en
tos no se pa recen  á los actu ales. S i e stu v ie ra  p resen te  el 
S r. M inistro  de H a c ie n d a , le  d iria  que el baró m etro  de 
la  B olsa no m arca  ahora  Ja a ltu ra  que en to n ces m arcaba.

¿Donde e stá  la causa  de que el c réd ito  de la  revo lu
ción hay a  d ism inu ido?  L a  causa  está  en los actos del 
G obierno P ro v is io n a l, del P o d e r E jecu tiv o  y de esta 
A sam b lea ; en  el d ivorcio  que  se h a  in tro d u c id o  entré  
g o b e rn an tes  y gobernados.

P a ra  p robaros esta  v e rd ad  b a s ta  re co rd a ro s  cómo se 
form ó ei G obierno P ro v isiona l; lo que se dijo en el m a
nifiesto  de co n ciliac ió n , so b repon iendo  la  opinión de 
unos pocos á la de todo el p a ís , y los charcos de sangre 
que se h an  visto en a lg u n as  poblaciones con m otivo  del 
inaihadcido decre to  o rgán ico  de la Milicia, la  ley  llam an
do al servicio  de las a rm as  25.000 h o m b re s , desoyendo
el g rito  u n án im e  del pa ís.....

cE i S r. v i c e p r e s i d e n t e  (M a rto s) : S ien to  ten er 
que reco rd ar a V. S. que se está  ocupando  de u n  acu e r
do de la \sa m b le a , que debe como todos re sp e ta r.

E l S r. P A U L  Y JíN Q U LO  : No qu iero  fa lta r  en lo 
m ás m ín im o á ese resp e to , y tra ta b a  sólo de  in d ica r su  
in co n v en ien c ia .....

E i Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (M ario s): Lo m ejo r es 
qiíe se absten g a  V. S. de h a ce r esas calificaciones.

r a  o r . PA & L  Y  A N GULO : D espués se h a n  vo tado 
las m a tn c u ia s  de m a r , y po r ú ltim o  h abéis vo tado los 
estado» de s i t io , com pleta  negación  de todos los d e re -  
eüos iiid iv iuuaies . Decidm e, p u e s , en v ista  de todo esto 
si el a u an su io  que ex iste  es causa  de la  rep ú b lica  ó con
secuencia  de la  idea  m o n á rq u ic a , que no  tien e  m ás de
fensores que las b a y o n e ta s , los que  en  esto se h a llan  
in te résan o s po r o tras  razones, y a lg u n o s in o cen tes.

tei en las c iudades m ás populosas se pide la  form a 
íe p u b u c a n a , ¿por que habéis de desconocer que  el ele
m en to  rep u b lican o  h a  de fo rm ar p a r te  del Gobierno*?

¿Q ue es ia M o n arq u ía?  ¿Q ué es la fo rm a m o n á rq u i-
Hnr y  o ec°  s.uSteillcÍ0 Po r tre s  pm s, que  en  fa ltando  
un o  de e d o s , et peso cae p o r sí m ism o al suelo
i ^ °QS f es g lé3 que so s tien en  la M o n arq u ía  so n : la 
Ig lp s iq , la  in flu en c ia  de Ja em p leom an ía  y el m ilita ris- 
mo. |  Y vais los in ic iadores de la rev o lu c ió n  de Setiem - 
b ie  u, buscar el apoyo, de la  ig lesia  c a tó lic a , que es la 
-negación de todo progreso , y  que es e sen c ia lm en te  an tri 
lib e ra l?  T am poco concibo u n a  M onarqu ía  qu e  no se 
a p o je e n  la  in flu en cia  de los em p lead o s: ¿ q u é b a b e is  
hech o  p a ra  re u n ir  aq u í u n a  m ay o ría  m o n á rq u ica 1' A po
yaros en esa m ism a in flu en cia . ¿ Y v a is  á * h u ir  s o s C  
n ienuo  sem ejan te  in m o ra lid ad  p a ra  a p o y a r  á  vu es ro

P o r  ú l f l í r :  L e  lla in° T Í PP»!»» «o  Je c o n o tori’oi u itm io , no creo  que h a y a  M onarqu ía  ciue deie
de apoyarse  en  el m ilita rism o . A d em ás , conv in ien d o  
.conm igo en  que el pueblo  b racero  es e sen c ia lm en te  r e -  
puoiiecuio y que desea u n  G obierno b a ra to  y estab le  
habéis de co n v en ir tam bién  en q u e  lo c o n s e rv a d o f  es la 
íep u b iica  que sa tisfaga á ese pueblo  tra b a ia d o r  v al 
m ism o tiem po devuelva la  paz á los án im o s de las  d em ás 
clases que solo desean tran q u ilid a d . n em as

be  dice que el pueblo  110 e stá  p rep arad o  p a ra  esa 
fo rm a de G obierno ; pero los que Jal d icen  o lv idan  a  
co n d u cta  del pueblo en los m o ín en to s m ás c rítico s É l  
pueblo español está  p e rfec tam en te  p rep arad o  pa ra  la  
rep ú b lica ; y lo m ás g rave  del caso es que d ispuesto

qum T dosaíos rn e p u b !i? a ’ “° ‘° está Para’la Monar- ju ia . l  dos k s  que aq u í nos sen tam o s nos ha llam o s
d ispuestos a a c a ta r  lo que las C ortes re su e lv an  á  no
lu c h a r  m  c o n sp ira r p o r f u e r a ; pero  estoy  convencido
de que el pueb lo  no h a rá  lo m ism o si vo tá is la J ío m r -

É¡ L 81 n o ’ d en tro  de P«co se b a tirá .....
n r é i  »-"S W U B M ÍM B K T B  (M artos): E l pueblo  es- 
panu . a c a ta ra  y re sp e ta ra  lo que las C ortes resu e lv an

cu en ta  mStl'°  ^  la  G U E R R A ; E so  co rre  de mi

S. s b m 'e te r n o 1  v ' C reoclue  es c u en ta  de
m ien to  Jo q u e  p ienso t , L T °  P°tn ? °  eu concei- 
m ás san g re  liberal. ’ 1 q 0 s e n tin a  se d e rra m ara

q u e 'e v U e ’e f q u e  Ü  CUa!q« ie ra  cosa

s-m» s.*„r .re rrrectorio  que se ha  de n o m b ra r  cada tres  a ñ o s  P oHp¡  
p a receres  excesivo el n ú m ero  da in d iv id u o s quebró  o 
yo en cinco; p o d rá  no ag rad a ro s  c u a lq u ie ra ’ o tre  d e ú  

lie, pero  a c e p ta d la  form a: yo os pido, en no m b re  de h s

i G ’f o T s e k ^ ^  h a ? ais posib le
i?¡ ¿  b de lc cl ue os p ropongo.

*  b  * « * .
n ad a  más" S rc s G l’°  ? V a  C u a tro  p a lab ras
n u tia d o ’e? Si- P ^ 08' qUe SÛ ÍCen las que lla P™-

una^espccie de L le,XÍ° ‘)ado, b¡e» que su s  P a lab ras e ranuna esptuL. de excitación  ai pueblo, á esas m ism as m a -

S  V S  á  b a ti- -  ¿C on tra  q u ié n G e ñ o -

e fec ÍA yn l o U " t k n - pal.- b̂ S del Sl' P a u t h acen  poco
bates oup JiaiTd-. i» -'PUi ^  cu au d ü  n o s h ab la  de conlóales qu e  lian  cU ten e r lu g a r ; pero  lo que dice S S se
esc iib e ; eso va  a tonas p a rles , y re su lta  que es un  señor
D iputado quien  pro ictiza  que si las C ortes C o n stituven-
m eb íoÓ e b a h r i  d ® ^o b ic -rao  m o n á rq u ic a , este

ie he c o n íp - t i i 'r  V n 1 em  p re tecía  á S. S. es cuando
lo se ria  de ¡a ' ,eso,sc?'’a cu en ta  del G obierno, com o 
de"”ia m ay o ría  L Y ' h 1f  JÍIS D órtes, y  lo se rá  tam bién  
e! Pueblo ésrm i l h  ^ Ó  e sPsu o !- Y lau to  es a s i , que 
n /  \ la o-. , . uom  orado ias C ortes O onstituyen-
moirSiviio '* 111aio r ia  de las  C ortes C o n stitu y en tes  es 

h - ? ' 1 Com o 0 a c i» » e s tra  la  v otación  que h a  to
va la ó “a r  tíSta la rd e , y que im p líc itam en te  h a  resuelto  } a ia cuestión.
v.. Pu es’ p ro n u n c iad o  el Sr. P au l esas p a la -
Ot<k, p ara  que m u ch a s  g en tes las tom en com o m oneda 
oüiTienle? ¿A  qué in d ica r que el pueb lo  se b a tirá ?  ¿N o  
seria  m ejo r que S. S. le d ije ra  que acep tase  con respeto  
y aca ta ra  la vo lu n tad  de las C ortes Constituyentes*? ¿No 
se n a  m ejor que S. S . s ig u iera  el ejem plo del Sr. G arcía  
R uiz, que con tan to  pa trio tism o  h a  declarado que sin 
em bargo  de se r  repu b lican o  estaba d ispuesto  á  acata?



por miedo á ella. Esto puede decirse con tanta más razón, cuanto que del banco ministerial, lo mismo que 
de los de la mayoría, han salido voces elocuentes diciendo que no tenían más solución que la Monarquía, por
que era lo que consideraban aceptable; pues si creyeran conveniente la república, la votarían. ¿Creeis que quien así'se expresa odia la república? Ciertamente que no.¿Cómo creeis que un Gobierno que se ve en la precisión de tolerar la existencia de esas huestes republicanas tan numerosas, que una mayoría que se conforma con esto, establezca la Regencia en ódio á la república, consintiendo que esas huestes se conduzcan con cierta autonomía?

E lS r .  V IC E P R E S I D E N T E  (Moncasi): Contráigase- S. S. á tratar la cuestión relativa á la Regencia.El Sr. o c h o a  (D. Cruz): Estoy tratando de demostrar que la Regencia no es más que un expediente adoptado en la impotencia de erigir una Monarquía democrática, y  estoy exponiendo las consideraciones que en mi concepto conducen á ese objeto.
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Moncasi): De todos modos, ruego á S. S. se sirva ceñirse un poco más á la cuestión.
El Sr. O C H O A  (D. Cruz): Ya alcanzarán los señores Diputados, sin necesidad de que yo continúe en este ca

m ino, la razón poderosísima y de actualidad que hay para comprender que la Regencia se establece, no en ódio á Ja república, sino por miedo á ella.
^No puedo sospechar, como algunos tem en, que se quiera hacer un ensayo de dictadura ni de minoría, y diré las razones que tengo para ello.
Para no creer que sea un ensayo de minoría tengo  la palabra del Sr. General Prim, y el ver que hay tanto antagonism o entre vosotros y la dinastía caída como entre nosotros y D. Alfonso, el hijo de la Infanta Doña ísabel; de modo que no se podrá consentir que el R egente se extralimite, aun cuando quisiera abrigar cier

tos planes que no pueden suponerse en la caballerosidad del que proponéis para Regente.
Tampoco puede ser el ensayo de una dictadura. Todos vosotros recordáis varios de los incidentes parlamentarios que ha habido en esta Cámara, y que en las 

ocasiones que aquí h^n surgido algunas de esas que se 
llaman tormentas parlamentarias, siempre el Sr. Duque de la Torre se ha levantado á moderar, á calmar los ánimos, porque ese es su carácter, y de tan digno Jefe del ejército español no puede esperarse tenga el ánimo 
de ensayar la dictadura: seria una ofensa pensar sem ejante cosa de él.

A dem ás, la dictadura no se discute, se im pone; y aquí estamos discutiendo la Regencia del Sr. General Serrano según lo creemos oportuno. No es, pues, la R egencia un ensayo de minoría ni de dictadura; no es otra cosa que un expediente nacido de la imposibilidad de elegir Monarca.
Aquí sucede una cosa sumamente rara. Desde el mo

mento que os reunisteis tratásteis de constituir el país to más pronto posible, y el Sr. Presidente del Poder 
Ejecutivo os enearecia la necesidad de hacerlo así; el Sr. General Prim abundaba en los mismos deseos, igualmente que el Sr. Ministro de Marina que nos decia: «Cuando comenzamos la revolución estábamos embarcados; hoy podemos decir que ños hallamos á bordo de una de las fragatas, y es preciso llegar al puerto; porque el que se embarca, ó llega al punto de su destino, ó naufraga.» Pues bien: habéis llegado á la vista del puer- 1 lo  y no podéis arribar á é l ; habéis hecho un edificio y no le podéis poner la cúpula. Esto es un naufragio. Lo que hacéis no es más que normalizar Ja interinidad y hacer que esta produzca peores resultados.

Yo tengo mucha confianza en el patriotismo de la persona que queréis elegir; pero le será imposible va luar la situación del país. Dirigid una ojeada sobre é l, y vereis la Iglesia no sé cómo; el clero viviendo de lim os
na; la familia disuelta; la propiedad amenazada; los  A yuntam ientos y las Diputaciones ejerciendo una autoridad extraordinaria; los batallones de voluntarios dan- 
río unos muestras de republicanos, otros de monárquicos, y las familias principales emigradas. La Regencia vio podrá remediar nada de esto.

Si hoy el Poder Ejecutivo, contando con el apoyo de las Cortes y con todos los medios de acción que puede apetecer, no puede contener las pasiones alteradas y hacer que el país entre en su oáuce natural, ¿ cómo se ha de'poder hacer esto por la Regencia cuando le falte 
el apoyo de las Cortes Constituyentes por no encontrarse estas reunidas? Y no importa que pretendáis elegir un Ministerio de personas elevadas y que tengan gran influencia; porque aun prescindiendo de que esto no será fácil hacerlo, aun cuando se consiguiera, nada de. 
esto impedirá que continúen las dificultades, porque no podrán ménos de tolerarse ciertos males que la fuerza d é la s  circunstancias hacen inevitables, y la anarquía en que hoy nos encontramos no desaparecerá.Sin em bargo, yo combato la Regencia y quiero que venga aquí la Monarquía por un plebiscito, que sería lo 
más conveniente y  lo más legal; porque así el Monarca traería el mayor prestigio posible. Por un plebiscito, sí; pero por un plebiscito libre , sin coacción de ninguna c la se , en el cual pudiera manifestarse claramente la verdadera voluntad del pueblo español.Si no hacéis e sto , si la Asamblea no decreta cuanto antes la elección de Monarca para que cese la anarquía que el país siente, yo no veo otro porvenir para el país sino que se convierta en un campo de Agramante. Yo no veo, señores, ninguna razón para que el país no se constituya definitivamente. Cási toda España desea ansiosamente que se elija un Rey, porque hay en ella tanto amor á la Monarquía, que en estos nueve meses en que ha estado el trono vacante ha estado fuera de su quicio; cási toda España con ánsia espera que el Rey v en g a , porque aun supone cándidamente que el Rey puede hacer a lgo , que tiene alguna personalidad y alguna autonomía. Por eso pide á voz en grito la elección de un Monarca, qon alguna excepción por cierto. A lgunos quieren que sea cualquiera; pero la generalidad rechaza abiertamente un candidato, un extranjero que ha podido tener abrigo en nuestro país, pero contra el cual 
se subleva el país entero. Hablo de Montpensier.La mayoría del p a ís , todos vosotros sabéis lo que quiere: quiere que se agrupen los elementos distintos y 
opuestos que aquí h a y ; quiere que se concilie el elemento moral con el elemento adm inistrativo; quiere que, unida así la descentralización administrativa con el 
respeto al catolicismo, se constituya una Monarquía tradicional , acomodada á lás necesidades de la ép oca; y quiere, sobre todo, porque no comprende la Monarquía sin Monarca, que venga aquí el representante de esa Monarquía para conciliario todo, para aunar todos los elem entos y asegurar la tranquilidad , la seguridad y una dinastía grande y respetada que lleve á España á la  
realización de sus más altos destinos.Yo, señores, que he venido aquí m uy francamente, debo deciros que ha llegado el momento de abrir paso á la justicia de Dios: creo que es imposible la Regencia, y para expresaros perfectamente el fondo de mi pensamiento terminaré diciendo: j Viva la Monarquía tradi
cional! ¡Viva Cárlos VIIIEl Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Diputado, ¿le parece á S. S. digno pronunciar vivas en este sitio? ¿E s acaso la 
Asamblea una plaza pública?El Sr. O C H O A  (D. Cruz): Sr. Presidente, la signifi
cación de ese viva era otra de la que S. S. cree. Yo he 
oido aquí victorear la república y la Monarquía.....El Sr. P R E S I D E N T E :  Si se ha hecho eso, se ha he
cho mal. Yo no lo he oido; pero ahora que lo oigo le digo á S. S. que eso es contrario á la dignidad y al de
coro de las Córtes Constituyentes.El Sr. Becerra tiene la palabra en pró.El Sr. B E C E R R A :  Señores, no pensaba tomar parte 
en esta cuestión; pero mis compañeros me han confiado el cargo de contestar al Sr. Ochoa, y no puedo m énos de confesar que no sé por dónde empezar.Al oir á S. S. que creia hallarse en el monte A ven- tino, yo creí que allí estaria el campo de Cárlos VII (que ciertamente es extranjero*por todos cuatro costados), y 
que de allí saldrían bom bas, balas y granadas. No ha sido así, y el Sr. Ochoa ha venido á defender una Monarquía’ que ya ha m uerto, que murió en Vergara y en Cataluña, y que el país no quiere. Pero detpues de esto se ha mostrado tan deferente con nosotros, que yo tengo que dar gracias á S. S. por el interés que se toma por nuestro bien , y debo asegurarle que no debe tener 
ese miedo de lo que nos pase, porque aquí estamos muy seguros todos en el mero hecho de que nuestro punto objetivo no es ni la república ni la Monarquía, sino la libertad. Lo demás son medios, y no importa tanto dife
rir en ellos.El Sr. Ochoa, después de asegurar que los derechos individuales eran incompatibles con la Monarquía, aña
día que el pueblo español quería un Monarca que no tuviera ménos atribuciones y ménos autonomía que ningún,español. Pero¿á qué discurrir sobre las atribuciones del Monarca? ¿A qué discurrir sobre si vendrá un 
extranjero ó no? ¿Le parece á S. S. que es poco extranjero el candidato que defiende, que ha nacido fuera de España de una familia arrojada de nuestro suelo, y de otra la ’del'Duque de Módena, á la cual se formó una ruidosa causa que por cierto no era política? No hay  
qu e tratar ahora del Rey; de eso se tratara en su día.Tratamos, pues,de la Regencia. ¿De donde sica  S. S. 
que la proposición que hemos presentado no es reglamentaria? ¿Dónde hay un articulo del reglamento que se oponga á ella? ¿Qué hay que hacer sino sustituir al Monarca con la R egencia cuando no tenemos Monarca? Votada y aprobada la Constitución, aunque no ja  
haya aprobado ql: Sr. Ochoa, que yo estoy seguro de

que la re sp e ta rá ,  como la re sp e ta rán  todos de g rado  ó 
por tuerza, no había  más remedio  que elegir un  Rey  ó 
n o m b ra r  un R egen te .  Es  un hecho, ya que nu se ha  te 
nido un Rey  para  cuando  se concluyera  ía Consti tución; 
h u b ie ra  sido ad em ás  indigno de u n a  nación tan g ran d e  
como la E sp añ a  a n d a r  ofreciendo su trono, cuando  u n a  
vez defin i t ivam ente  const itu ida h a b rá  quien quiera  y 
desee ocuparlo .  ¿Qué hab ia  que hac e r  entonces? E ra  i n 
dispensable  n om b ra r  la Regencia ,  y eso hacemos.Se dice que la revolución peligra porque hay una perturbación grandísima, porque las clases conservadoras em igran, porque se hace un vacío á su alrededor. ¿Y de dónde deducís esto? ¿Habéis visto muchas naciones en que á los nueve meses de hecha una revolución trascendental estén más tranquilas que lo está hoy España? ¿Por qué emigran esas que llamáis clases conservadoras? ¿Hay acaso en este período más crímenes ó más desórdenes que ha habido otras veces? No: muy al contrario, hay ménos; y por lo tanto, si esas clases em igraran, no tendrían razón para ello. Pero no es cierto que em igren: eso se dice por algunos, pero no se prueba; y 
no se prueba porque no es exacto, y no se puede probar.

Es claro que no está hecho todo; pero hay que dar tiempo al tiempo. Así como en el espacio no se forma un planeta en cuanto aparece una materia cósmica, sino que se necesita el concurso de los siglos para que el planeta se forme, asi en política no se forman las Constituciones reales de los pueblos sin el concurso del tiempo: lo que hay que hacer es esperar, esperar con fé y con esa tranquilidad varonil que no se amedrenta por la tardanza.
Dice el Sr. Ochoa que España en su mayoría es monárquica. Yo no lo niego; pero lo que yo creo es que España es liberal, y que no es partidaria de esa Monarquía que S. S. defiende, que fue vencida en los campos de batalla y en los campos de Vergara, y que no habéis podido resucitar después á pesar de vuestros esfuerzos, á pesar de temer secuaces en los palacios, y de tener 

milagros, y tener tantos auxiliares para volver á traérnosla.
¿Que gloria nos ha traído vuestra Monarquía? Traer aquí los 100.000 hijos de San Luis á manchar, si hubiera podido mancharse, la página de gloria del año 1808. ¿Los hicisteis venir en nombre de la patria y de la religión? No: vosotros no teneis religión ni patria; por eso nos trajisteis aquella intervención extranjera y bus- cásteis el apoyo de la Rusia cismática y de la Prusia protestante.
Es verdad que la Regencia es provisional; pero es precisa para llegar á la Monarquía, como son precisas las preparaciones para llegar á los fines: sin la carreta que acerca los materiales al trazado no se puede hacer el ferro-carril que nos lleva en alas del vapor con velocidades increíbles; sin lo ménos perfecto no se puede hacer lo más .perfecto: sin la Regencia interina no podemos llegar á la Monarquía definitiva.
Y ahora bien: ¿ha de ser la Regencia de cinco , de tres , ó de uno? ¿Puede ser de cinco? N o: ni podrían 

esas cinco personas ser de distintos partidos, ni de uno sólo; ni podrían ser hombres importantes, ni ménos 
hombres desconocidos: esa Regencia e s , Rúes, im posible.

¿Será de tres? Se han hecho aquí argumentos sobre los malos resultados de la Regencia única. Pero ¿debe apreciarse la historia sin examinar bien los hechos con 
el escalpelo de una crítica filosófica? N o: la historia, como ciertos libros de teogonia, tiene argumentos para todo. ¿Ha dado tan buenos resultados nuestra R egencia trina de 1812? Y eso que entonces la España entera estaba animada de un mismo sentimiento; todos querían salvar su patria, su honor, su independencia. Pues eso volvería á suceder hoy con más razón con la R egencia trina.

No queda entónces más que la Regencia única; y 
admitida esta , no hay más que designar la persona. ¿Quién mejor que*un General ilustre tan comprometido 
por la revolución como el Duque de la Torre? Habrá indudablemente otras personas que reúnan estas condiciones; pero no serán m uchas, y de todos modos la indicada las tiene. ¿A qué vacilar pues? Nombremos esa R egen cia , y no tema el Sr. Ochoa que el edificio venga al suelo porque faltando el Monarca le falta la cúpula. Nuestra cúpula es de aquellas llamadas de revolución, que pueden terminarse en cualquier hilada sin que la estabilidad del edificio peligre, Así podremos buscar un 
R ey tal como convenga al adelanto y al porvenir de España, y cuando le hayamos encontrado y venga á ocupar nuestro trono aceptando nuestra Constitución podremos decir que España está en marcha para alcanzar los altos destinos que la reservan los tiempos venideros.

El Sr. o c h o a  (D. Cruz): El Sr. Becerra no me ha atribuido ningún concepto equivocado; tal vez no habrá entendido bien mi tema; pero atribuirme conceptos que no haya emitido, no lo ha. hecho. Voy, pues, únicamente, y siguiendo la costumbre, á contestar á algunas alusiones de S. S.
El Sr. Becerra nos ha dicho que Cárlos VII es extranjero. S. S. está equivocado : hay un decreto recien-, te que declara que sea español, porque es hijo de padre español que no ha renunciado á su nacionalidad, y  miéntras ese decreto subsista Cárlos y i l  será español sin tacha n inguna, cosa que no sucede á ningún otro de los candidatos que se pueden presentar á nuestro trono.En cuanto á si viene ó n o , si la voluntad nacional trae otro R e y , yo le acataré; pero como creo que esa voluntad no traerá más que á Cárlos VII, yo pensaré siempre queS . S. deberá respetarle como fruto del principio que S. SS. proclaman, y que vendrá á robustecer la legitimidad que yo defiendo.Vea, pues, S. S. cómo y o , que suelo recibir ciertas increpaciones cuando se trata de aptitud para moverse en ciertas esferas, soy más respetuoso á la ley que S. S., 

que no quiere aceptar la soberanía del pueblo después de haberla proclamado.Que habrá Regencia porque no hay Rey. Es claro que la debe haber cuando el Rey se imposibilita, ó cuando es menor, ó cuando nombrado un Rey ausente sea preciso que alguien haga sus veces. Pero fuera de estos casos no cabe R egencia, y por eso me he levantado yo á combatir la que queréis establecer ahora.Me ha dicho S. S. que no nos han valido para triunfar ni laríntriga, ni las armas, ni el sufragio universal. Sobre esto ya he dicho yo lo que opino, y no quiero repetirlo por no promover espectáculos á los que vosotros no sois aficionados, ni yo tampoco, á pesar de lo que cree el Sr. Becerra. Sin embargo, me ratifico en ello.Que hemos empañado las glorias del año 1808 con 
la venida de los 100.000 hijos de San Luis. Yo, que no soy elogiador sin reserva de los tiempos pasados, no entro á considerar ciertos hechos. Yo no aplaudo todo lo hecho en tiempos antiguos; aplaudo el espíritu de esas épocas, pero no todo lo que en ellas se hizo. No quiero yo tampoco que aquellas instituciones vuelvan á nuestro país: yo, que no soy revolucionario, soy algún tan to . 
reformista, y creo que es hoy indispensable acomodar las instituciones al espíritu de la época.Respecto á los franceses, los del año 23 vinieron  aquí á defender lo contrario de los del año 1808. Váyase francesada por francesada.Nos acusa e l ’Sr. Becerra de que no tenemos patria 
ni religión. Nosotros creemos también como S. S. que la independencia es la patria; pero hay que ver si esa  independencia se consigue mejor con el liberalismo que defiende el Sr. Becerra, ó con la libertad que nosotros* 
queremos.El Sr. B E C E R R A : Señores, es antiguo aquel dicho de que de la discusión sale la luz, y en esta ocasión hasta ha venido á hacer que un Diputado que teníamos por absolutista se pronunciara partidario de la soberanía nacional. Yo me alegro mucho de esta variación por el buen refuerzo que nos proporciona.El Sr. Ochoa pregunta si nosotros acataríamos á Carlos VII si la nación le votara. Pues yo á mi vez la pregunto á S. S .: si la nación le votara, ¿sería este voto el único título que creyera que tenia para ocupar el trono? ¿Acataría ese candidato la Constitución de 1869? Si no hacia esas dos cosas, yo no le podría acatar. Y en punto á la posibilidad de su venida, yo os digo que la nación ha fallado ya contra ella en primera, segunda y 
tercera instancia.Decia S. S. que nosotros atribuíamos á su partido defender todo lo hecho por los Reyes absolutos, y que ellos no lo defendían todo. Pues entónces , ¿cómo decís que defendéis la Monarquía tradicional? Si la defendéis, defendedla tal como es; y si no la defendéis con sus verdaderos caracteres, decid que sois uno de tantos, y que venís aquí á presentar-vuestro candidato, sin que este traiga las ideas de una verdadera Monarquía tra
dicional.Decia S. S. que el año 23 vinieron los franceses á deshacerlo que hicieron los franceses del año de 1808. ¿Qué historia hace asi S. S.? En 1808 los franceses creyeron que España no habia más que repartírsela; y el pueblo, olvidando á un Rey cobarde que besaba la mano á su opresor, demostró al mundo con una mano que podía vencer al Capitán del siglo, é hizo con la otra un Código liberal que era «na obra magnífica. En cuanto al año 1820, por más que hicisteis no pudisteis combatir la libertad, y llamásteis al extranjero para que la aherrojase ¿Sabéis to que entónces hicisteis? Una traición de lesa patria. Yo siento decíroslo; pero ese es el 
delito que habéis cometido.El Sr. O C H O A  (D. Cruz): Dos palabras solamente. El Sr. Bercerra no me ha entendido bien cuando he dicho que la voluntad nacional era favorable á Cárlos VII;

porque yo sobre esto no me d e c l a r a p n  tidario de la soberanía nacional, sino que decia q\i\tr nuestro princi
pio se robustecía con el principio revolucionario, porque reunía ese otro de la voluntad nacional.

Respecto á ja  venida de los franceses el año -23 para deshacer lo que hicieron.el año 8, no tengo más que decir sino que luego en el año 36 vinieron á deshacer lo que hicieron en el 23.
Me ratifico, por lo demás, en lo que se refiere á ser yo defensor de los tiempos antiguos en la parte búena y 

no en la pecaminosa, no en la parte que pueda tener de vicioso aquel régim en, á la manera que todos nosotros 
no defenderemos ciertas cosas de nuestras generaciones antiguas aunque defendamos estas generaciones.

El Sr. b e c e r r a : Habia hecho dos preguntas al señor Ochoa; y sin duda por olvido, ó porque no lo ha creído conveniente, no me ha contestado, escapándose, como vulgarmente áe dice, por la tangente.Después de esto, como tampoco podia contestar á* lo que habia manifestado respecto del año 1823, quiso sacar una paridad invocando otra intervención; pero varía por completo el acto de que Gobiernos de diferentes naciones formen alianza según tengan oportuno, y 
el de que una nación adopte el Gobierno que juzgue más conveniente, como varía también que haya ningún español que para dirimir esta contienda quiera traerlas 4 
bayonetas extranjeras. Adem ás, por el tratado que se llamaba de la Cuádruple Alianza, las legiones extranjeras que vinieron fué corr bandera española; por eso en nada se lastimó la dignidad nacional. No fue así cuando vino la Francia á decir: «Tendréis este Gobierno, no porque es mejor, sino porque yo le quiero.» Por esto la nación acogió con gratitud á los que vinieron como auxiliares, considerando á los otros como opresores.Hay más: debe saber S. S. que cuando vinieron las legiones extranjeras, el partido más liberal tuvo fe en el porvenir de su patria, en la libertad, y se oponía á esa intervención que apoyaba precisamente el partido que acaba la nación de castigar echándole fuera de los negocios públicos, partido que tenia gran contacto con S. S.

El Sr. c a s t e l a r : Sres. Diputados, me levanto con gran desconfianza, porque conozco que la trascendental cuestión de la Regencia apénas interesa á la Cámara. Mi amigo el Sr. Becerra ha dicho, haciéndonos justicia, que teníamos un gran patriotismo, añadiendo la incontestable verdad de que las instituciones absolutistas, que son la esencia de las instituciones monárquicas, habían venido aquí siempre por la intervención ex tranjera. Es verdad: flamencos fueron los que implantaron el absolutismo con Cárlos V ; franceses fueron los que lo restauraron con Fernando VII, y esto ha sucedido en todas partes en el siglo presente: los ingleses sostuvieron á los Borbones en Sicilia; los austríacos los restauraron en Nápoles, y la Saqta Alianza en Francia. De manera que el absolutismo y los Borbones son eternos extranjeros en todas las naciones modernas.
Pues bien, señ ores: ¡qué triste situación la nuestra! El grito de «viva Cárlos VII,» que en un rapto de entusiasmo ha lanzado el Sr. Ochoa,*á pesar de ser un grito contrario á la libertad y á la patria, doloroso, pero necesario es decirlo, es un grito legal, porque las Córtes que han establecido la Monarquía pueden mañana elegir como rey á Cárlos VII. Lo ilegal para la revolución son 

nuestros eternos principios de libertad; de suerte que el Sr. Ochoa está más cerca de la mayoría que nosotros ios republicanos.
He dicho, Sres. Diputados, que las Córtes Constituyentes, en virtud de un derecho que yo no discuto, han votado la Monarquía , y después de haber combatido como buenos por la república, nuestro eterno ideal, sólo nos toca someternos á la legalidad; pero como quiéra que no se ha tenido en cuenta la dificultad de la Monarquía en la práctica, lo trascendental del caso com ienza ahora , en el momento de elegir á la persona á quien . vais á dar las extraordinarias prerogativas atribuidas por la Constitución al Monarca en nombre de la soberanía nacional, como si le corriese prisa á esta Cámara de abdicar su soberanía, que es la del país, en una sola personalidad.Debo decir, Sres. Diputados, en honra de los monárquicos, que no han perdonado medio alguno para pro

veernos de un Monarca. La fama dice que los agentes diplomáticos han recorrido las cortes europeas, sin carácter oficia l, pero con carácter oficioso, en requerimiento de un Rey con que llenar el trono que se estaba levantando sobre la movediza democracia por manos avezadas á destruir tronos antiguos arraigados en las tradiciones de la patria. ¿Sabéis por qué no le han encontrado? Pues por una cosa muy' triste: porque les extranjeros conocen mejor á España que los españoles gobernantes. Porque saben que esta nación, tan indómita y de tan fiero amor á su independencia, no puede consentir que un extranjero sea el custodio de su nacionalidad y el fiador de sus derechos.Además, queríais traer á ese Rey con un Ministerio de notables. Y como una-Asamblea de notables comenzó La era revolucionaria con Luis XVI, y el término de este Rey fué el cadalso; y otra Asamblea de notables llevó á Maximiliano á Méjico, y el término de Maximiliano fué un fusilamiento, no es de extrañar que tém anlos Reyes ser traídos á este país por un Ministerio de notables. Comparan por otra parte los grandes medios que al pueblo da la Constitución, y temen encontrarse en el triste caso de acabar con la Constitución ó de ser por la Constitución devorados. Y todas las combinaciones que con móviles patrióticos se han hecho han salido fallidas, porque todo Rey teme sentarse sobre un trono bajo el cual está la pólvora de la democracia, y reinar con una Constitución en la.cual está encerrado el rayo de las libertades populares.No habiendo encontrado Rey, buscáis, Sres. Diputados, un sem i-Rey; no teniendo Monarca, buscáis un semi-Monar-ca, un Regente.Yo extraño cómo vosotros, hombres de Estado, no habéis calculado las dificultades que habría en hallar 
Monarca.Y permitidme que mé lamente de la facilidad con que aquí se olvidan aun aquellas palabras que parecen nacidas de la más profunda convicción. ¿Dónde están 
aquellos progresistas que durante el período electoral proponían como Jefe del Estado al General Espartero? 
Cuando vimos tantos partidarios suyos fuera de esta Cámara imprimiendo su nombre, repartiendo en láminas su efigie adornada con la púrpura real, ¿cómo se explica que no haya aquí ni un solo representante suyo? ¿No hay ninguno entre los progresistas que se atreva á levantar la bandera del Duque de la Victoria? ¿Habrá aquí vivas para Cárlos VII, y no habrá uno sólo para el que venció á los carlistas en los campos de batalla? ¿Y qué decir, Sres. Diputados, del épico sueño de la unión de España y Portugal bajo el cetro de Fernando VIII? ¿Qué decir de la seguridad con que el Sr. Ministro de la Guerra exclamaba cierta tarde tratando de cuestiones reglamentarías: No se preocupe el Sr. C a stra r por el R ey , tenemos 
Príncipe de alta y poderosa estirpe.¿Y para cuándo deja el Sr. Ministro de Marina sus antiguos bríos? El que nos dijo preferir á la república el gobierno del país por el p a ís, el gobierno de un Bor- bon, de un extranjero, ¿á cuándo aguarda á levantarse en ese banco para gritar «viva el Duque de Montpensier?» (El Sr. Ministro de Marina pide la palabra.) Esta es la hora de traer Rey, inmediatamente después de votada la Monarquía, cuando la Constitución está reciente y no ha recibido ningún agravio. Si aguardáis un dia, dos dias, tres dias, la hacéis difícil; si aguardáis tres meses, la hacéis imposible. ¿ Qué se dirá de nosotros si cometemos la puerilidad de haber votado una forma de Gobierno sin tener persona que la represente? Y la prueba de que ño tenemos persona se encuentra en la designación de Regente.Discutamos, señores, la persona del Regente. Así como toda Monarquía es una institución personal, toda Vicemonarquía es una institución semipersonal. Cuando á una persona se la sube tan alto que cási se la pierde de vista; cuando se la declara inviolable, irresponsable, y por consecuencia infalible; cuando se le atribuyen las grandes prerogativas que le dais por la Constitución, es indispensable que tratemos, no sólo de su historia , sino de sus cualidades, de su carácter y de sus antecedentes; porque de todo esto depende, no ya nuestra suerte y la de nuestras familias, sino la suerte , la honra y la dignidad de la patria.No temáis, sin embargo, que salga de mis labios una sola palabra que pudiera ofender al ilustre General Serrano. No seria digno de mí ofenderle cuando por altos sentimientos de delicadeza que yo respeto no puede sentarse en ese banco. Reconozco su lealtad, su caballerosidad , su generosidad , todas las altas prendas que el mayor de sus amigos quiera concederle, á las cuales yo le agrego otra, porque he tenido ocasión de tratarlo en estos largos meses de supremas crisis sociales. Y si al hablar hablo de sus inconsecuencias, de sus errores políticos, que yo atribuyo á móviles de buena fé y de patriotism o, dijera alguna palabra que pueda ofenderle, yo la retiro préviamente. Dejadme, pues, ha
blar del General Serrano.En primer lugar, dicho sea sin ofensa para los militares, tiene el inconveniente de que es militar. Yo creo que en las circunstancias en que nos encontramos se necesita para Regente un grande hombre de Estado, y yo niego que ios militares puedan serlo. La religión de 
la Milicia, la inflexibilidad de la disciplina, la vida de los campamentos, todo eso que es tan necesario, tan grande y tan heroico , se convierte en contra de ellos cuando quieren dirigir la máquina del Estado, y sobre todo la complicada máquina del sistema representativo.

Así es que si recordáis la lista de los hombros de Es

tado, difícilmente encontrareis un militar. En la historia antigua sólo conozco uno, César: en la historia moderna sólo conozco otro, Federico de Prusia. ¡Que siempre en la naturaleza, como en la sociedad, está dividido el trabajo, y ciertos órganos viven á expensas de los otros !Y la inteligencia y el valor militares se tienen á expensas de la inteligencia y del valor políticos. ¿Conocéis algún hombre tan fuerte como Napoleón el Grande? Pues bien: no cometió durante su vida más que errores políticos. Después de Marengo y de Arcóle firmó la paz de Campo-Formio; después de las Pirámides y de las batallas de Africa acometió el 18 Brumario ; después de Jenna creó el reino de Westphalia, el reino orgiástico de W estphalia, para Jerónimo y su camarada Pignault- Lebrun. Sus Generales no tuvieron consecuencia política , y le abandonaron Bernadotte, Murat, Ney y Soult.Es, señores, que el aire de los campamentos no ha servido nunca para las cortes. Y el ejemplo le tenemos en el mismo General Serrano. Siempre que aquí ha h a bido un gran conflicto que se ha asemejado á una gran lucha entre fuerzas beligerantes, el General Serrano se ha levantado y ha pronunciado una de esas arengas que 
son modelos de la elocuencia militar, y ha conseguido una victoria. Pero ¿tiene S. S. esas mismas cualidades para resolver las cuestiones políticas? En todas ellas ha sido conducido por una comisión directiva de la mayoría que no conocem os, pero cuyo tacto político no se acredita ciertamente en las soluciones que hasta ahora ha presenciado el país.Y esto no lo digo tanto para negar el carácter de hombres de Estado á los militares como para demostrar que este carácter militar del General Serrano explica sus inconsecuencias. ¿Las conocéis mayores que las que él ha cometido? El trabajó con Espartero contra la Reina Cristina, y después derribó á Espartero en Barcelona. Entró en el mes de Mayo en la coalición de 1845, y la abandonó en el mes de Noviembre. Sostuvo al Ministerio puritano, y le dejó caer más tarde en el abismo. Forzó al General O’Donnell á que firmara el programa de Manzanares en que se estableció la Milicia nacional, y apoyó más tarde al Ministerio que la disolvió definitivamente. El con un gesto salvó la dinastía de Isabel II el 22 de Junio en la Montaña del Príncipe Pió, y con otro gesto la derribó el 28 de Setiembre en el puente de Alcolea. ¿No temeis entregar la suerte del país, sobre todo en el período de la suspensión necesaria de sesio- * nes, á un sér tan heroico, pero tan impresionable como el General Serrano? Si no temeis* Sres. Diputados de la mayoría, os digo que teneis el instinto del suicidio.¿Habéis estudiado cuál es el origen de todos nuestros males políticos? Pues estriba en tener siempre á la cabeza del poder supremo un hombre de partido. Esto da márgen á que se dividan en mil fracciones los parti-' dos gobernantes como único medio de llegar al poder, y á que se conviertan en facciosos los partidos de oposición , que tienen que acudir siempre á los pronunciamientos para alcanzarlo.

El General Serrano es el Jefe y  nada más que el Jefe de un partido. Entre sus grandes cualidades tiene la de ser muy amigo de sus amigos. Después de haber estado oscilando tanto tiempo entre las diversas fracciones que componen los partidos políticos de España se ha fijado en la unión liberal, y  debo añadir que siente hácia ella el grande afecto que tienen todos los jefes de partido cuando han visto en gran peligro á los que profesan sus ideas. Agregad á esto el corazón noble y generoso del 
General Serrano, y comprendereis que esta pasión debe ser más fuerte, el cariño más acendrado, y que debe temerse que esa pasión y ese cariño hácia ese partido le arrastre á mayores imprudencias y á más grandes errores. Ahora bien, señores: ¿qué representa la unión liberal? Todo lo que voy á decir, no en son de reconvención. Los partidos tienen el deber de mantener, las ideas y las instituciones que estimen más convenientes; y ¡ay  de aquel que las abandona! Pero repito: ¿qué ha representado aquí la unión liberal? La defensa de todas las prerogativas de la Corona, la inferioridad de las clases populares para ejercer el Gobierno, la intolerancia religiosa en cuanto se opuso á su  natural y necesaria consecuencia da que no empecen las ideas ni la fé que cada cual profese para ejercer cargos públicos.P ues, señores, ai partido más reaccionario de esta Cámara le vais á dar el poder supremo, y vamos á encontrarnos en el mismo triste caso.que en 4856, con la legalidad en manos de la reacción.

Sres. Diputados, yo declaro que nuestra forma de Gobierno ha sido vencida; pero cuando aplico el oido á vuestras discusiones, me convenzo de que la política que nosotros representamos triunfa más cada d i a , porque nuestras ideas han oxidado vuestra inteligencia.¿Qué decís del respeto monárquico del primer Vicepresidente de esta Cámara, á quien todos queremos y veneramos tanto, cuando para hablarnos del nuevo Rey nos entonaba el sábado la canción aquella de «Mambrú se fué á la guerra &c. ?»¿Qué decís de la herejía monárquica que ha salido de esos bancos, manteniendo que el Rey no debe tener lista civil, y que sólo debe poseer unas cuantas tierras que él mismo ha de arar, como sp tuviera obligación de ser un Cincinato? Pues diréis que aquel monárquico está oxidado por las ideas republicanas. Y si yo no temiera traer aquí conversaciones particulares que por otra parte nada tienen de graves, os referiría lo que me contaba uno de los oradores que con más ardor han defendido la Monarquía al volver de los baños: «Los campesinos que venian á verme (y creo que no me dejará mentir el Sr. Madoz) me decian: Vd. nos habla de Rey, Sr. Ma- doz, pero más falta nos hace el agua que el Rey.»Pues bien: esto quiere decir que absolutamente todos, sin quererlo, sin saberlo, contra vuestra propia voluntad, oponéis obstáculos inmensos á la consolidación de la Monarquía. Y si este es el estado de las ideas políticas, ¿cuál es el de las leyes económicas? El presupuesto monárquico que ha presentado aquí el Ministro de Hacienda y ha alarmado al país. El estado de las ideas, y sobre todo las leyes económioas, están pidiendo la realización de nuestro ideal de Gobierno, que es reducir el Estado á los menores límites posibles, descentralizar, separar la Iglesia del Estado, respetar los cuadros de Oficiales y el Estado Mayor general, convirtiendo el ejército en una gran reserva; todo lo cual es muy económico. Por consiguiente, la gran conspiración de las leyes económicas y filosóficas vendrá aquí y os impondrá, no nuestra forma de Gobierno, pero sí las ideas que nosotros representamos.
¿Y creeis que esto puede remediarse con una política de unión liberal? ¡Ah, señores! La unión liberal es una oligarquía burocrática, servida por otra oligarquía militar, y nada hay más caro en el mundo que las oligarquías Por consecuencia el país, que está pobre, no puede darse el lujo de tener una política de unión liberal. Ayer decia uno de los jóvenes oradores que siendo de aquellos bancos hablaba .desde estos con gran elocuencia : «La imparcialidad del General Serrano es tan grande, que nosotros seremos los lastimados.» No se alarmen los Diputados de la unión liberal: su sistema vendrá á despecho de todo, incluso del General Serrano y de sí misma, porque en la sociedad, como en la naturaleza, cada ser engendra su semejante.Y, señores, cuando el país está cansado de una política de partido;-cuando quiere un poder encerrado 

dentro del bastión de la democracia; cuando quiere separar la Iglesia del Estado, concluir con las oligarquías burocrática y militar, vais á darle una política que será hoy el retroceso y mañana la bancarota.Señores, lo más grave que pasa en esta revolución es, y meditadlo bien, la imposibilidad de su solución. Toda revolución tiene un período de preparación que es largo; un período de explosión que, como todo periodo violento, es breve; un período de represión, que es doloroso, y un período de solución, que es el presente, el cual debe ser breve, brevísimo, como todas las grandes inspiraciones. Mirad la Italia, mirad la Francia y vereis cuán breves son sus períodos revolucionarios, aun cuando sean muy largos los períodos de preparación. En la primera de estas naciones, una palabra en Palestro, otra en Magenta, otra en Solferino, y más tarde un viaje de Garibaldi seguido desús 1.000 caballeros de la libertad, que aun no han tenido un Tasso ni un Homero. En Francia la república convencional en tres meses; la Monarquía de Julio en tres dias; la república del 48 en tres horas, y en tres minutos va á estallar ahora la república tempestuosa que está relampagueando en las nubes que se dibujan por los horizontes 
de París.Vosotros, que estáis aquí reunidos hace tanto tiempo, no teneis más que soluciones interinas: Gobierno Provisional interino, Poder Ejecutivo interino: Regencia interina. ¿Hasta dónde, hasta cuándo vais á prolongar esta interinidad? ¿No temeis que un dia venga aquí un batallón del ejército ó una compañía de voluntarios de la libertad y os digan: «¡Idos de a qu í , sofistas, que habéis hecho una revolución sin soluciones!»Por más que el Sr. Becerra haya dicho que los argumentos históricos no prueban nad a , la historia es la experiencia de la humanidad, y su criterio el de la observación , que es el de todas las ciencias verdaderamente experimentales. Pues bien : permitidme que por un momento, nada más que por un m om ento, vuelva  los ojos á la historia para recordar lo que son las R egencias.Desde el siglo XII hasta el XVII hay nueve R egencias en España, y todas ellas son horribles. Horrible es la de Alonso VII, que Regencia fué á pesar deque Doña Urraca revestía el carácter de Reina. Horrible la de Alonso VIII por las querellas de los Castros y los Laras. Hor
rible, difícil, peligrosa, á pesar de la entereza de Doña

Berenguela, la de Fernando III. Horrible por las querellas de los nobles, por la indocilidad .de las aristocracias y por las asechanzas de nuestros vecinos, los cuales echaron suertes sobre la heroica tierra de Castilla, la de Fernando IV. Horrible la de Alonso IX, en que el 
reinase convirtió en un campo de asesinos, ladrones ó incendiarios. Horrible la de Enrique III, en que un Arzobispo de Toledo pedia contra los otros Regentes los rayos de Roma, y en la que, según la crónica, aquí todo se 
robaba y cohechaba. Horrible la de Juan II, después que a dejo el de Antequera, por las rivalidades de los Vélaseos y los Zúnigas. Horrible, un incendio en el cual ardía la sangre, la de Cárlos V. Y la de Cárlos II una  
infamia que manchó nuestra historia con el pús de la corrupción y de la deshonra.

P ero , señores, ¿necesitamos acudir ¿ la historia antigua para saber lo que es una Regencia semilegítima, semimilitar ? Estoy seguro de que el nombre de Doña Mana Cristina sale de todos los labios..Nádie ha tenido mas influjo en el país que aquella mujer extraordinaria No tenia historia. Sus manos, puras de toda mancha de 
sangre, no se habian cebado en ninguna venganza. Su  
juventud y su hermosura eran una prenda de que la 
corona de España no iria á caer sobre las sienes del representante de la Inquisición v del absolutismo. Era úna radiosa aparición de Italia, con la sonrisa de la esperanza en los lábios y el iris de paz en la frente. Su  intercesión dió la amnistía. Nuestros padres volvieron á la patria, volvieron al hogar donde arrastraban prematuros lutos de viudez nuestras madres abandonadas.La generación á que yo pertenezco ha nacido de la efusión de aquella alegría. Yo recuerdo aun mis sueños de niño, y veo la sonrisa de María Cristina entre los sé -  res celestiales delante de los que mi madre me enseñaba á* balbucear las primeras oraciones. Y esta gratitud se habia apoderado del corazón del pueblo.

El día que vino aquí á jurar la Constitución de 1837, vino sobre un pavimento de flores, ménos olorosas, ménos puras que laŝ  esperanzas encerradas en el corazón de todos los españoles. Y sin em bargo, señores , á los tres años un orador elocuentísimo, que no ha tenido sucesor, subió á este mismo sitio y nos dijo que aquella 
señora se habia embarcado para extranjera tierra, y  que sólo la habia despedido el lamento producido por 
las amargas hondas al estrellarse en las desiertas playas ' españolas. *

¿Y qué diré, Sres. Diputados, de la grande analogía que hay entre esta Regencia y la del Duque de la Victoria? El era la paz en la sociedad, la libertad política, la victoria en la guerra. Era la representación de nuestras tradiciones históricas, porque habia defendido lo más tradicional que hay entre nosotros, los Municipios. Era tan sencillo en sus gustos y tan virtuoso en sus costumbres, que el pueblo, al m irarle, se veia á sí m ism o; de suerte que este hombre extraordinario podia creerse la muchedumbre coronada. ¿Qué le sucedió? Repito que no vengo aquí en son de reconvención; hablo coñ la imparcialidad de la historia , que no participa de nuestras pequeñas pasiones. Pues bien, Sres. Diputados: al poco tiempo se sublevaron los Generales que ño habian llegado al sublime rango que alcanzó el Duque de la Victoria; los grandes oradores que no podían consentir que hubiese en el palacio del Regente lo que ellos llamaban un gobierno de tertulia. Un popo después todos los partidos le habian vuelto la espalda, y habia tenido que irse con tristeza m ayor, con desengaño más grande que la tristeza y el desengaño de María Cristina.
Pero ya sé que me diréis: esta es una Regencia muy breve; y yo os citaré una Regencia brevísima, la del ilustre tribuno López, y os recordaré con cuántas dificultades tropezó, y el término que tuvo para el partido progresista. Todo, absolutamente todo lo habéis experimentado por vosotros m ism os, y no extraño que erreis, sino vuestra insistencia en el error. ¿Nada os enseña el raciocinio? ¿Nada os enseña la experiencia? ¿Por qué os llamáis entónces hombres de Estado? Pero ¿qué privilegio tiene esta solución de la Regencia, que me parece una inmensa X, una gran incógnita puesta sobre un inm enso abismo que, á pesar de su inmensidad, puede rebosar de lágrimas y de sangre? El privilegio de disgustar á todos los partidos. Los conservadores no la quieren porque, según ellos, aviva las esperanzas republicanas ó im posibilita las soluciones monárquicas. Los republicanos no la queremos porque tiene todas las apariencias monárquicas, y porque no podemos aceptar s'n suicidarnos poderes inviolables é irresponsables. Hé aquí vuestra grande obra, que tiene el privilegio de disgustar á todos, y cuyas consecuencias serán perturbarlo todo; y cuando todo se perturba, pueden sobrevenir grandísimos conflictos.
Nádie sospecha ménos que yo de la lealtad del General Serrano; pero no tentéis á la naturaleza humana; quitad la ocasión y quitareis el peligro. Los anales de la historia de Europa que anoche recorrí, y que fueron recordados por Lamartine en las Cámaras francesas, dicen que de 28 Regentes, 25 han usurpado el trono por el veneno, por el puñal y por el incendio. Todo R egente , todo Príncipe oye aquella voz que el más grande poeta psicólogo que ha tenido la tierra puso en los oídos de un General ambicioso: «Macbetb, tu serás Rey.»La sombra del trono engendra sueños do ambición, como la sombra del manzanillo engendra el sopor de la muerte. Y todavía, cuando el trono está ocupado, un hombre leal puede sentir ciertos escrúpulos; pero colocadle en las gradas de un trono .vacante, sin derecho que lastimar ni persona á quien herir, y decidme si no sentiría grandes tentaciones de ir á ocupar aquel vacío en que ayer se ahogaba mi digno amigo el Sr. Cantero.Sres. Diputados, un orador joven que ha tenido el valor de arrostrar las censuras de su partido para enseñar su conciencia , mi adversario aquí y fuera de aquí mi herm ano, el Sr. Navarro y Rodrigo, con una grande elocuencia parlamentaria y con mayor intención  política, os hizo el sábado un paralelo en el cual figura- b a e l  nombre de Itúrbide, y lo único que yo eché de ménos en ese paralelo fué la dedicatoria. Mi amigo el Sr. Navarro no debia habérselo leido al General Prim  (El Sr. Navarro y Rodrigo pide la palabra para una alusión person a l), porque no necesitaba saber eso, puesto que no va á ser el Regente; á quien puede aprovechar esa lectura, sobre todo si se le hace por sus amigos, es al General Serrano. Pero oid mi paralelo, Sres. Diputados. Habia en Méjico una dinastía y un trono legítimos. Ambos fueron destruidos por un General afortunado, que habia vencido así á los liberales como á los monárquicos. Este General escribió un plan de Gobierno que se llamó de Iguala , y por otro nombre Programa de conciliación. En este Programa de conciliación se ofrecía al pueblo toda la democracia, pero dentro de la Monarquía.
Triunfó el General; se reunieron Córtes Constituyentes, y en ellas habia conservadores, liberales y republicanos. Los republicanos pedían que, dada la imposibilidad de encontrar Rey y la situación del país, se proclamara la república; pero los monárquicos se empeñaron en proclamar la Monarquía á pesar de los em peños de los republicanos. También allí escribieron una Constitución monárquica, y la llamó democrática también, no sé si en letras luminosas ó en letras negras, un ilustre Presidente de la Cámara. No sé tampoco, porque esto no lo dice la historia, si ai dia siguiente de decirse que la Constitución era democrática fué á la Asamblea de Méjico un gran poeta, un ilustre literato*pidiendo que la Constitución fuese desbautizada, ni si el Vicepresidente de la Cámara rompió el bautismo á la Constitución. El Congreso de Méjico se encontró en la mayor de las dificultades; tenia Monarquía, pero no tenia Monarca. Entónces los unos pensaron en llevar á Fernando VII, y aun hubo quien le dió vivas como esta tarde los ha dado el Sr. Ochoa á Cárlos VII. Otros querían una media legitimidad que fuese medio Monarquía y medio democracia, ni más ni ménos que el Sr. Navarro y Rodrigo quiere al Duque de Montpensier.
Los más decian que era necesario un Rey en armonía con las instituciones democráticas, y mandaron á toda Europa y aun á América diplomáticos,encargados de buscar Reyes. ¡Pobres diplomáticos mejicanos! En vano eran elocuentes, porque á nádie persuadieron. En vano eran ilustres y habilísimos, porque no pudieron llevar ni un sólo Rey al vértice del abismo que se llamaba trono de Méjico. Y entónces se dijo: puesto que no tenemos Rey, tengamos Regente. Y se nombró una Regencia múltiple, en la cual estaba el General Itúrbide. Un dia ciertos militares, como Echevarri, Santana y otros, dijeron: «pues convirtamos esta Monarquía transitoria en Monarquía definitiva,» y echaron á la calle un sargento gritando «viva el Emperador.» Este no hizo más que subir una grada del trono y se convirtió en Rey, y en seguida disolvió las Córtes Constituyentes. Pero poco tiempo después las ideas republicanas habian oxidado las armas del ejército y ganado el corazón del pueblo. Y ámbos se levantaron contra el Emperador, que tuvo que huir, y fundaron la república. El Emperador, atraído por sus amigos, volvió á Méjico á ensayar una restauración del imperio, y murió con una corona irrisoria en la frente y una bala en el pecho. Y la república se proclamó en Méjico. Y á pesar de todos Jos inconvenientes , Méjico es una nación republicana. ¡Qué página de historia para que el Sr. Navarro y Rodrigo se la lea el General Serrano!
Pero yo no puedo admitir la Regencia, porque es un gran sofisma que tiene por objeto ocultar la falta de Rey, y todos los sofismas son errores, y la violación de las leyes de la lógica trae el resultado fatal de sustituir  las soluciones de justicia por las soluciones de fuerza. 

Desde que hayais encerrado al General Serrano en eí círculo de la Regencia, aquí no habrá más que cuatro



rillo.— Alvarez Sotomayor. -  P a s c u a l -G i l  V ir s e d a .-  
Alcalá Zamora (D  J °se ).— Arquiaga. y  g
Suncho —Vado—Uzuriaga.— López Domínguez, can  
ch e z  Borguella.— García (D. Diego — Navarro y O cho-

Sanz.— Madrazo.— Rodríguez (D. Gabriel). Matos. R o 
mero R obledo.— Merelles.— Toro y M o y a .-  Vázquez de 
Puga.— Eraso.— Duque de T e t u a n .-  P in o .-P e re z  Can-
talapiedra.— Muñoz S e p u lv e d a  - V i l l a l o b o s — Gagsia
Rriz — G a rcía  G ó m e z — P e s e t .— R o d r íg u e z P im lia . vjo 
m i s — F e rn a n d e z  d e l C u e t o - G a r c í a  (D. M anue V ic e n 
t e ) — G on zá lez  d e l P a l a c i o . - A r g ü e l l e s - P a r a d e  a - V a -
lera— Calderón Collantes. —  Ballestero ( a  Mariano). 
Cánovas del C astillo .-O ria—  Herrera— Conde de E n 
cinas—  Maeías Aeosta.— Montesino. R íos Rosas. az- 
quez Curiel— Rodríguez (D. Gaspar)— Mesia y o . 
lon toy a — Suarez Inclán—  Moreno Nieto— González 
M arrón— Yañez Rivadeneira— Jimeno A gius— Saave- 
dra— Carballo. -  Nuñez de A rce— Marquma. — R eig—  
Jalón _ M o v a — Oarrascon.— Prieto.—  Ardanaz—  Abas- 
cal.— Franco A lonso— Palou y  Coll— Bastida— Ory—  
Sr. Presidente.

Total, 1&4*.
Señores que dijeron s í :
Sánchez R uano.— Gastón.— Paul y  A ngulo.— Santa

maría.— Sorni.— Cabello.— Llorens. — Castelar.— Sal va - 
n y .— Sánchez Yago. —  Alvarez Acevedo. —  García L ó 
pez.— Villanueva.— Rebullida.— Tutau. — Soler (D. Juan 
Pablo).— Garrido (D. Fernando). — Chao.-—Diaz Quinte
ro.— Am eller.— Abarzuza. — Ruiz y Ruiz. — Compte. 
Prefum o.— R ubio (D. Federico).— Joarizti.— C a r r a s c a -  
Soler y Plá.— Cala.— Guzman y Manrique.— B ori.— R io 
y  R am os.—Paul y Picardo.— Castillo.—Guillen.—Bove. 
García R uiz.—  Pierrad. -P a la u  y G e n e v é s .-B e n a -  
vent.— Jimeno.— Noguero.— Albors.— Fantoni. Palan
ca.— Robert.— Alsina.- C a y m ó .- Maisonnave.—-Prune- 
da.— Moreno y R o d r íg u e z .— Caro. — Figueras.— Oren
se.— La Rosa (D. Gumersindo).— La Rosa (D. Adolfo). 
Guzman (D. Enrique).— Suñer y  Capdevila. — Ferrer y 
Garcés.— Hidalgo.

T o ta l, 60.
Se leyó por el Sr. Secretario Carratalá la siguiente 

adición : j.
«Pedim os á las Córtes se sirvan admitir la siguiente 

adición al art. 3£ del proyecto de Constitución:
Después de las palabras «todos los poderes emanan 

de la nación,» se añadirá: «y por consiguiente, así la 
forma de Gobierno com o la persona del Jefe del Estado 
serán objeto de un plebiscito.»

• Palacio de las Córtes 8 de Mayo de 1869. =  B. de 
Abarzuza. =  Juan Pablo Soler. =  J. Manuel Cabello.— 
V íctor P run eda .=A dolfo  de la R osa .= R ebu llid a .= D iaz 
Quintero.»

En su apoyo dijo
El Sr. a b a r z u z a : Grandes son las dificultades 

con que tropiezo al sostener esta adición; pero cuento 
en cambio con la ventaja de que la índole misma del 
asunto ha de elevarme á la región de las ideas y de los 
principios.

Me explico, señores, que la forma republicana cuen
te grandes enem igos, porque hay muchas clases ate
morizadas con el recuerdo de los excesos de aquel en
sayo de república francesa, acordándose de la sangre 
derramada y no de las ideas vertidas por aquella gigan
tesca revolución ; pero no com prendo que una vez rota 
la tradición y arrojada la dinastía se quiera reconstruir 
la obra que vosotros habéis destrozado, confundiendo 
los instrumentos de la revolución con las causas que la 
han producido. Todos rendimos un tributo de gratitud 
á los ilustres patricios que iniciaron esta revolución: 
pero ¿sabéis por qué han podido arrojar aquella dinas
tía? Porque no estaba rodeada de sus condiciones natu
rales; si lo hubiera estado, es seguro que Doña Isabel II 
no hubiera caído, com o no cayó Jorge IV  de Inglaterra 
que fué cien veces peor que Isabel II. A quí no habis 
más que polvo y ruina, y bastó un soplo para que todo 
desapareciera. Aquí no habia más que dos elementos, el 
pueblo y el trono en lucha; vuestro esfuerzo dió tla v ic
toria al pueblo, que declaró la libertad de cultos y el su
fragio universal.

¡El sufragio universal! Y o os desafío á que con el 
sufragio universal reconstruyáis la Monarquía. ¿Dónde 
habéis aprendido eso? Yo me propongo demostraros 
que los utopistas sois vosotros, y que nosotros somoí 
los prácticos, los conservadores, los que estamos, come 
ahora se dice, por lo positivo. ¿Dónde habéis visto l£ 
Monarquía democrática con sufragio universal? Suiza 
Holanda en otra época, y los Estados-Unidos son nues
tros argumentos. ¿Dónde están los vuestros?

Los demócratas, señores, se han contentado con in
gerir en este proyecto los principios democráticos; perc 
los unionistas, con la habilidad que les ha dado tantc 
tiempo de Gobierno, han dicho : consigamos implanta] 
la Monarquía, que luego la iremos purgando de todo le 
que sea dem ocracia; y esto, que en un principio pud( 
ser sólo una suposición, ha tardado bien poco en tradu
cirse en hechos.

El Sr. Ministro de F om en to , en uno de esos im pul
sos liberales que tanto le caracterizan, increpaba no h£ 
m uchos dias á los carlistas y les decia: «No puede ha
ber igualdad de derechos entre^ nosotros y vosotros 
porque es menester que declaréis y reconozcáis ántes 
que el sufragio universal, que los derechos individuales 
están por cima de todas las opiniones.» Pues bien: ¿quién 
habia de decir que pocos dias después un alto funcio
nario del Estado, el Sr. Rom ero R obiedo, cuya actitud 
yo respeto , habia de venir aquí á combatir el sufragio 
universal? Yo creo, y para esto invoco la gran autori
dad del Sr. R íos Rosas, que no es lícito ir á impetrar el 
sufragio y luego venir aquí á com batirlo; y  me parece 
que si el Sr. Rom ero Robledo hubiera dicho á los elec
tores que era enem igo del sufragio, no se sentaría en 
estos bancos.

Recuerdo que cuando destruido un trono se quiso 
traer una Monarquía dem ocrática, un célebre hombre 
de Estado inglés dijo: «¡qué profunda equivocación! La 
Monarquía debe rodearse de instituciones monárquicas.» 
Y  Donoso Cortés decia que el trono no es de las familias 
revolucionarias, sino la completa antítesis de la revo
lución.

El Sr. U lloa, después de manifestarnos las causas

que hundieron las repúblicas antiguas, nos hablaba de 
Inglaterra, de su libertad ; pero en Inglaterra hay unae 
aristocracia que se opone á toda reform a, que tiene en 
las elecciones la influencia que aquí tienen los G obier
nos: hay medios legales de resistir, y elementos m onár
quicos com o la Cámara de los Lores, que no existen en 
nuestra patria. Si, pues, aquí no hay medios legales de 
resistencia, ¿cóm o vais á contrarestar los embates del 
sufragio universal? ¿S erá  con esa sombra de Senado 
que aquí presentáis? Señores, yo creo que con este pro
yecto de Constitución, más bien que la base, habéis es
crito el epitafio de la Monarquía. Porque una de d o s : ó 
el R ey  que venga acata la Constitución , ó no la acata: 
en el primer caso, el R ey está desarmado enfrente del 
sufragio universal; en el segundo ca s o , ¡ay  de vuestras 
libertades!

En Inglaterra hay grandes libertades, es verdad; pero 
no las hay absolutas, sino restringidas; y  aquí es pre
ciso establecer este dilema: ó libertad ó Monarquía. 
¿Queréis libertad? Pues no votéis Monarquía? ¿Queréis 
un poder estable, permanente, hereditario? Pues renun
ciad á vuestra libertad. Aquí no hay más camino que la 
bandera que ha ievantado el Sr. Cánovas ó la nuestra; o 
Monarquía constitucional parlamentaria, com o la defien
de ese Sr. Diputado, ó la república. ¡Ah! Sres. Diputa
dos, ya lo vereis: el pequeño grupo que rodea al señor 
Cánovas se irá ensanchando, porque los unionistas, com 
prendiendo que no es posible ir desde luego contra el 
torrente, han hecho en esta ocasión lo que el hábil m a
rino que aguarda al deshielo para navegar y atravesar 
el rio tranquilamente, y aguarda tiempos mejores para 
desarrollar sus doctrinas conservadoras.

Se ha dicho aquí que nada se habia adelantado con 
votarla  Monarquía no teniendo M onarca; y yo añado 
que en ese dia empezará la lucha entre los m onárqui
cos, que se verán en la imposibilidad de ponerse de 
acuerdo para traer un R ey á España. A este propósito 
recuerdo que el General Prim nos anunció un dia que 
todos, absolutamente todos los individuos de la mayoría 
estaban ya en este punto de acuerdo. ¿Qué se ha hecho 
de aquella unanimidad? L o que todos hemos visto es 
que á la primera tentativa habéis fracasado.

También se dice que la nación está poco preparada 
para la forma republicana. Ménos preparada estaba la 
Holanda en el siglo X V I , y la Suiza en el X IV , y sobre 
todos los ejemplos de esa poca preparación puede citar
se el de la California. Aquel país estaba poblado de 
aventureros de todas partes ; no se podia salir á la calle 
sin llevar el rew olver en el bolsillo; pero van los ame
ricanos, colonizan aquella tierra bajo la forma republi
cana, y California se trasforma y es hoy un modelo de 
los» Estados que com ponen aquella gran república norte
americana.

¡Que no está preparado el pueblo español para la 
forma republicana! ¿De qué pueblo no se ha dicho lo 
m ism o? ¿Conocéis pueblo más apto para la libertad que 
el gran pueblo am ericano? Pues los hom bres de Estado 
de Inglaterra decían que habia que quitarle la Carta 
porque abusaba de ella, porque no sabia hacer uso de 
la libertad. Y después que la república americana era un 
hecho, la Inglaterra enviaba Gobernadores al Canadá 
que escribían á su Gobierno diciendo que aquella repú
blica era la deshonra de todos los Gobiernos, y que se 
vería muy pronto arruinada en medio de la mofa y del 
escarnio de todas las naciones. Cuando esto se dice del 
pueblo más apto para la libertad, ¿qué tiene de extraño 
lo que se dice de nosotros?

Añadía también el Sr. Ulloa que la república fran
cesa habia cometido grandes excesos; pero nosotros no 
queremos esa república, y el atribuirnos á nosotros esos 
excesos seria tan injusto com o si nosotros atribuyése
mos á los monárquicos las grandes faltas de la Monar
quía de Cárlos II ó de la Monarquía de D. R odrigo.

Las antiguas repúblicas no habían com prendido la 
libertad en su grande manifestación. Nosotros quere
mos una república com o la norte-am ericana, conserva
dora , apoyada por lo que constituye la base de todas 
las sociedades, por los grandes intereses conservadores. 
No queremos que nos suceda lo que decia Barreré: «He
mos traído la república, pero no tenemos republicanos.»

Pero continuaba diciendo el Sr. Ulloa: ¿á  qué traer 
esa planta exótica? Pues yo deseo que se traiga y en
cuentre m ucha sávia y mucha libertad para que eche 
profundas raíces. Siete meses hace que tenemos la re
pública en España; pero irregular y desordenada , y lo 
que nosotros queremos es darle orden y regularidad.

En cambio un Monarca os traerá todos los m ales; y 
por e s o , señores, yo, que no deseo para mi patria las 
grandes calanaidades que traería un R ey, os suplico que 
no le traigáis; que no consintáis lo que no consintieron 
nuestros padres, que venga á aherrojar á España un 
R ey extranjero.

Al principio de la revolución se habló m ucho de un 
plebiscito para decidir la forma de Gobierno: los repu
blicanos lo rechazaron entónces, porque no estaban las 
ideas preparadas; pero hoy ya lo están; ya tiene el país 
todos ios antecedentes necesarios; ya está hecha la pru- 
paganda, y es necesario que sea el país mismo el que 
diga la última palabra en esta gran cuestión de Monar
quía ó de república.

El Sr. u l l o a  (para rectificar): Señores, aun cuan
do las repetidas alusiones con que me ha honrado el se
ñor Abarzuza me autorizaban á entrar por este concep
to en el debate, voy á limitarme á muy pocas rectifica
ciones.

Empiezo por felicitar al Sr. Abarzuza, que hoy se 
presenta com o un gran orador , y que en este concepto 
ha de dar m ucha gloria á estas Córtes, que aunque no 
tuvieran otra que la de haber sido cuna de tantos hom 
bres ilustres de la tribuna española, pasarian m erecida
mente á la posteridad.

S. S. no ha negado los hechos que yo asenté; pero 
decia que los derechos individuales están limitados en 
Inglaterra. S. S. sabe que allí no hay una Constitu
ción escrita, y que hay leyes en vigor que de hecho no 
se aplican nunca: podrá haber esas leyes que limitan 
los derechos; pero en la práctica su ejercicio no está 
más limitado que lo está aquí por el art. 31 de este pro
yecto. S. S. citaba una reunión que se impidió en 1848 
por la fuerza armada en Inglaterra, y S. S. no ha estado 
exacto al referir ese hecho ; la reunión no se impidió 
por el Gobierno ; se impidió por las clases conservado
ras, que temieron que el incendio de París se propaga

se á Inglaterra, y que hicieron que todos sus indivi
duos se inscribieran com o constables, lo cual atem onz 
i los que habían de celebrar la reunión.

Yo no he negado que en los Estados-Unidos haya 
ibertad, ni este era el objeto de mi discurso de ayer, 
3ero ya que S. S. ha hablado de eso, yo le dire que en 
3sa república se notan síntomas unitarios muy marcados. 
Esa república empezó por un pacto federal que a los 
L1 años fué sustituido por una Constitución, en la cual 
il principio no se consignáronlos derechos individuales. 
Vino después la guerra entre los confederados y los fe - 
ieralistas, y entónces Buckanan tuvo que confesar la 
mpotencia de la Constitución, que no daba al Gobierno 
medios para resolver aquel conflicto.

Pero hay más, señores: la elección del General Grant 
no significa otra cosa que esa tendencia á la unida,d, in- 
iicada también por la aparición en N ew -Y orck  de un 
periódico que se llama El Im perialista , nombre que 
nunca se habia pronunciado en los Estados-Unidos. Esa 
república es muy joven, no ha sufrido la experiencia de 
unos cuantos siglos como las Monarquías de E uropa, y 
no se puede juzgar aun de su Constitución; pero yo le 
aseguro al Sr. Abarzuza que hemos de ver nosotros algo 
de esa tendencia unitaria.

Nosotros no creemos que la república que S. SS. de
fienden sea com o la del 89 por más que no sepa si tam
bién habrá, com o en aquella, algún club que quiera re
sidenciar a los representantes de la minoría republicana 
é imponerles la línea de conducta que han de seguir,
(.Muchos Sres. Diputados de la izqu ierda : No , no: Otros 
de la derecha: Si, sí. El Sr. La Rosa  (D. Adolfo): Aquí no 
admitimos imposiciones más que de nuestra conciencia.) 
Pero ¿cree S. S. que si no levantaba aquí cadalsos m an
tendría ileso el derecho de propiedad? Yo no sé si S. S. 
lo cree ; pero yo lo dudo m ucho , porque las masas en
E s p a ñ a , com o en Europa, son socialistas; y si S. S. lo
duda también, yo creo que estaría m ejor á mi lado que 
en el sitio en que S. S. se sienta.

El Sr. M O N T E R O  r í o s : Sres. Diputados, es m uy 
poco lo que he de molestaros en nom bre de la com isión, 
porque la enmienda no ha sido apénas defendida por su 
autor, que sólo ha tomado de ella ocasión para pronun
ciar un magnífico discurso.

La enmienda tiene por objeto establecer una m ane
ra de resolver la cuestión política que está pendiente. 
Se refiere á si la forma de Gobierno y el poder supremo 
han de elegirse directamente ó por las Córtes. Ambas 
cosas conducen ai mismo resultado, y no es una razón 
de fondo la que impide aceptar la enmienda ; pero la 
com isión cree que es más patriótica y  más oportuna en 
las circunstancias de nuestro país la resolución por las 
Córtes.

El plebiscito, señores, está condenado por la civili
zación m oderna; es la negación del derecho de repre
sentación; y si hubiera podido aceptarse por la breve
dad que lleva en sus resoluciones á la raíz del m ovi
miento de Setiem bre, hoy no servirla para esto y ten
dría el inconveniente de que el sufragio fuera in cons
ciente. La cuestión del plebiscito se discutió m ucho en 
la Junta de Madrid, y con el asentimiento de los señores 
Chao y García López apareció la resolución en la G a c e 
t a  , un decreto rechazando el plebiscito entónces que 
podia tener alguna ventaja. H oy no ganaríamos tiempo 
con é l , puesto que el tiempo ya ha pasado, y perdería
mos la conciencia del suíragio; es decir, que tendríamos 
los inconvenientes y  no la ventaja única que los plebis
citos pueden ofrecer.

El Sr. Abarzuza dice que entonces el partido repu
blicano no quiso aceptar el plebiscito; porque no tenia 
hecha su propaganda; es decir, que en 18 de Octubre el 
partido republicano no tenia raíces en el país; y ¿es 
posible ahora pedir una forma de Gobierno que hace 
siete meses no tenia partidarios en el país?

Pero hay m ás, señores: el partido m onárquico, 
fuerte hoy y fuerte entónces, dió ese tiempo al partido 
republicano para hacer su propaganda; la predicación 
se hizo hasta el mes de Febrero, y sin embargo el país 
envió á la Cámara una inmensa mayoría monárquica.

La enmienda del Sr. Abarzuza ha venido , sin em
bargo, á hacer un gran serv icio , porque es, señores, 
una prueba más del estado en que se halla la minoría. 
A noche visteis que no querían votar una forma de re
pública: hoy les habéis visto votar una forma ele Mo
narquía: en Octubre no quiere el partido republicano el 
plebiscito; hoy le viene á defender el Sr. Abarzuza. 
Esto os indica la consecuencia que ese partido tiene en 
sus ideas.

Yo ru ego , pues, á la Cámara que deseche la en 
mienda.

El Sr. A B A R Z U Z A : Empiezo por agradecer al se
ñor Ulloa los inmerecidos elogios que ha hecho de mi 
pobre persona ; pero debo decirle que en Cámaras como 
esta , donde hay oradores del talento de S. S . , los po
bres principiantes no podemos ménos de pasar desaper
cibidos.

Dice S. S. que la reunión que se iba á celebrar en 
Londres no se impidió por la fuerza armada. Es verdad; 
eso he dicho yo también. La impidieron las clases con 
servadoras de L on dres; pero no trataron de protestar, 
sino de impedirla ; porque para protestar no era nece
sario ni vestirse de constable ni proveerse de armas.

El Sr. Ulloa ha hablado de la tendencia unitaria de 
los Estados-U nidos y de la guerra del Sur. Yo no ha
blaré dé esa guerra , porque no puedo h acerlo ; pero se 
ha hablado de Grant y de los soldados de fortuna, y yo 
diré que no es sólo W ashington el que no se ha inves
tido con la dictadura en los Estados-U nidos, sino que 
en países monárquicos hay también soldados de fortu
na que pudieran hacerse dictadores y tienen bastante 
patriotismo para no hacerlo. Ahí están los Sres. Prim, 
Serrano y Topete.

S. S. decia que en los Estados-Unidos no se pense 
en los derechos individuales; pero S. S. debe observar 
que aquel pueblo era esencialmente práctico, y que no 
tenia nada de particular esto; los tenia de h e c h o , y nc 
importaba que no estuvieran escritos.

S. S. dice que existe allí un periódico que se llame 
El Imperialista. Pues ese periódico ha desaparecido 
porque no ha encontrado ni quien lo im prim iera, n: 
quien lo repartiese, ni quien lo leyera,

Que la república de los Estados-Unidos es joven 
Cierto; pero la Monarquía dem ocrática es non nata, por 
que no la hay en ninguna parte.

IT lo‘mimo ». dijo l“lll,;;í±riiJÓ, °'U'   S“
le ' s ) S ’ 'd i c e  q u e ^ te n d r e m o s  q u e  o . . »  4  l o .  < » r -

“ ¿ r s r c . S o S i »  ,„ p.  n,¡
irueba más de la división que aquí • • ¿ b
le creer así' ñero yo le dire que n o s o t r o s  no estaca le creer asi, peiu y ^  entonces los de
nos tan en minoría en u ctu oie . p se ¡e_
nócratas eran r e p u b lica n o s ; eran el pueblo que
rantn en n tra  el G o b i e r n o  de González Biabo.

FM Sr o i M A -  El Sr. Abarzuza ha convenido en 
me k ffm H acton  que en 1848 se puso en Londres a un 
neeting cartista no procedió del Gobierno; y com o esta 
FmHacfon era la que S. S. combatía, mi argum ento

iUeTam bieneha debido convenir S. S . e n  q u e e n l a  
in st itu c ió n  de los E stados-U nidos había va
ho que dió lugar á la guerra con el Sur • 
nás sensible, cuanto que se lleno con 56.000 m illones 
le Deuda y 3 millones de muertos.

El Sr. G A R C ÍA . L O P E Z : Fuera del salón estaba, se
ñores, cuando me han dicho que había sido aludm o en 
an hecho grave que necesito explicar. E l Sr. Montero 
r í o s  ha encontrado una contradicción entre lo sostem - 
io  hoy aquí por el Sr. Abarzuza y lo que yo sostuve en 
a Junta de Madrid en Octubre de 1868.

La historia del plebiscito es m uy antigua; ya se ha
bia indicado en la em igración, y los republicanos se 
apusieron á ella por la forma de la pregunta, que quena 
.imitarse á si el pueblo optaba por la Monarquía.

Esto fué lo que se quiso someter luego a la volun 
tad de la Junta de Madrid , y á ello nos opusimos algu
nos republicanos, porque nosotros deseamos la consa
gración de la república en situaciones normales; y aun
que esperábamos un voto republicano unánime , no 
queríamos aprovecharnos del entusiasmo de aquellos

^ N o s o t r o s  teníamos además la razón de que entónces 
los elementos conservadores no existían casi en Espa
ñ a , no ejercían ninguna in fluencia, y no queríamos 
□ ue se dijera que habíamos prescindido de ellos. H oy 
esto no sucede, y hoy el plebiscito es aceptable para to 
dos y por consiguiente no hay la contradicción que se 
supone entre la conducta de la Junta de Madrid y Ia de 
la minoría republicana al apoyar hoy la enmienda del
Sr. Abarzuza.

Leida de nuevo la enmienda por el̂  Sr. Secretario 
Carratalá, y puesta á votación , se pidió por suficiente 
número de Sres. Diputados que fuera nominal; y verifi
cada esta, resultó desechada por 157 votos contra 69 
en esta forma:

• Señores que dijeron no:
Llano y Pérsi. —  Carratalá. — Serrano. —  Topete.—  

Prim .—R om ero Ortiz.— López A yala.— Sagasta (D. P ra - 
xedes) — Izquierdo.— R om ero Robledo.— R ojo  Arias.—  
Ulloa (D. Juan).— Moreno Benitez.— Montejo.— Oria.— 
D ávila— M oya .— Palau de Mesa.— Santonja.— Sánchez 
Borgueila.— Carballo. -A n g la d a .—  Ballestero (D. Jacin
t o )— Estrada.—  Rodríguez Leal.— Conde de Encinas. - 
Damato.— León (D. Eduardo).— Uzuriaga.— Milans del 
B osch .— Jimeno A g iu s .— Ulloa (D. Augusto). Ramos 
Calderón.— Rubio ( D. L ean dro).— Carretero.— Olózaga 
(D. Salustiano).— Moret.— Montero R ios.— Posada Herre
ra — Santos. — Rodríguez (D. Vicente).— Ballestero (Don 
Mariano).— Santa Cruz.— Montero Telinge.— Montero 
de Espi nosa.— Alcalá Zamora (D. L u is ).-H erreros  de 
Tejada.— P ascu al.-M alu quer.— Vázquez Curiel.— Caba
llero de Rudas.— Ferratgcs.— Gil Vírseda. —  Duque de 
Tetuan.— M osquera— Rivero (D. José V icen te).— OrtÍ2 
y Casado.— Peset.— Arquiaga.— Herrero.—A lvarez B or
bolla.— Coronel y Ortiz.— M asa— Rodríguez Pinilla.— 
Jiménez de Molina.— Navarro y Ochoteco.— R ius.— Ma- 
cía Gástelo.— Ardanaz.— León y Medina.— Soto.— Cante
ro. — A larcon .— Gasset.— Fernandez Vallin. — Mata.— 
Alvarez(D .C irilo).— Silvela.— Becerra.— Rodríguez (Dor 
Gabriel).— Franco A lonso.—R íos Rosas.— Serrano Be- 
doya.— Gil Sanz.— Toscano.— Matos. — Cisneros.— Mon- 
teverde.— Perez Zamora. — Montesino. — Echegaray.— 
Oancio Villam il.— Mendez V igo .—  Carrillo. — V a lera ,- 
Fuente Alcázar. — Muñoz Sepulveda.— Eraso.— Palou j 
Coll.—Ortiz de Pinedo.— H errera— Dieguez A m oeiro.— 
García (D. Manuel Vicente). — Nieulant — Marqués d( 
Santa Cruz deA gu irre .— Calderón y I ie r c e .— López D o
m ínguez.—De Blas.— González (D. Venancio).— Fernan
dez del Cueto.— Moreno Nieto.— Jover.— Elduayen.— 
Ruiz Gómez.— Argüelles.— Paradela.— Saavodra.— G on
zález del Palacio.— Sánchez G uardam ino.—Alvarez S o
tom ayor.— Calderón Collantes.— Suarez Inclan. — Váz
quez de P u ga .— Igual y Cano.— Toro y Moya.—  Pino.— 
De Pedro.— Perez Cantalapiedra.— Santiago. — Gomis.— 
Fontanals.— García Briz. — Villavicencio. — Chacón.— 
Alvareda.— Villalobos.— Nuñez de A rce .—  Sanz.— San- 
doval,— Bastida.— Mesía y Elola.— Jontoya.—  Gonzaleí 
Marrón. — Jalón. — Yañez Rivadeneira.— Prieto.— Mere
lles.— Cánovas del Castillo.— Marauina.— Reig. — Garcú 
Gómez.— Pellón y R odríguez.— Martínez Perez.— Sagas
ta (D. Pedro).— Oarrascon.— Madoz.— Sr. Presidente.

Total, 157.

Señores que dijeron sí:
Sánchez Ruano. — Gil Berges. — García R uiz .— Lt 

R osa(D . Adolfo).— R io y Ram os.— Llorens.— Saivany.— 
Joarizti.— Ferrer y G arcés.— Soler (D. Juan Pablo).— 
Ameller. —  Castillo.— Caymó.— Soler y Plá.— Com pte.— 
Fontanals.— Alvarez A cevedo.— Paul y A n g u lo .— Pre
fum o.—Cala.— Guzman y Manrique.— Rebullida.— Gas
tón.— Pierrad. — Bori.— Guerrero.— Sorní. —  Figueras.— 
Ruiz y Ruiz.— Garrido(D.Fernando).— Diaz Quintero.— 
Benavent.—  Carrasco.— La Rosa (D . G um ersindo).— 
Rubio (D. Federico).— N oguero.— Caro.— Palanca.— Par
do Bazan.— Chao.— Fantoni.— Sánchez Yago. —  Santa
maría. — M oxó.— Guillen.— H idalgo.— Paul y P ic a r d o .-  
M orenoy Rodríguez.— Cabello.—R obert.— A lbors.— Gar 
cía López. —  P run eda .— Palau y G enevés.— Blanc.— 
Maisonnave. — Abarzuza.—Orense.— Benot.— Castelar.— 
A lsina.— Tutau. — Pí y M argall.— Castejon (D . P e
dro). — Castejon (D. Ram ón).— Guzman (D . E n rique).— 
Suñer y Capdevila.

Total, 69.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (M oncasi): Se suspende 
esta discusión. M . ‘

El Sr. c a l a : No he podido asistirá las tres ultimas 
sesiones de las Córtes por encontrarm e enfermo , y de
seo que conste mi voto conform e con la minoría en la 
votación de la enmienda del Sr. Orense.

El Sr. F R E F U f H O :  Deseo que conste también el mi0 
en el mismo sentido.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Moncasi): Constará en el 
Diario.

Pasaron á las com isiones respectivas las siguientes 
exposiciones, presentadas por los señores que á conti
nuación se expresan:

P or el Sr. Abascal, una exposición  de Doña Josefa 
Ortiz y Fernandez, viuda de D. R am ón de la O, fusilado 
por la facción de Carnicer en 1834, pidiendo aumento 
de pensión y que se haga extensiva á su hija después 
de su fallecim iento.

P or el Sr. Carratalá, una de D. Anastasio López Se- 
govia, Alférez graduado retirado, solicitando que se le 
coloque con  el ascenso que le corresponda.

P or el Sr. L lo r e n s , una de varios vecinos de Colme
nar de Oreja solicitando que se proclam e la república 
federal com o form a de Gobierno.

P or el Sr. B lan c, una de varios vecinos de la villa 
de Sabiote y del A yuntam iento y Comité republicano de 
Barbastro pidiendo la república com o forma de Gq- 
bierno.

Por el Sr. P run eda , una de los republicanos del 
Villar del Saz pidiendo que se proclam e la república.

P or el Sr. Cisneros, una de varios vecinos de la villa 
del Campo de Criptana solicitando se les rebaje de la 
contribución territorial el 10 por 100 del recargo desti- 

i nado para la Guardia rural.
Por el Sr. O ren se, una del Comité republicano de 

Astillero de Guarnizo, de Daimiel, de la villa de Novel- 
da y de Ciudad-Real pidiendo que se proclame la re
pública com o form a de Gobierno.

P or el Sr. Suñer y Capdevila, una de varios veci
nos de Palau Sator y  de los republicanos federales de 
La Bisbal solicitando la proclam ación de la república 
federal.

P or el Sr. P í y M argall, una de varios vecinos de 
Almería y de varios pueblos de la provincia pidiendo 
que en el caso de adoptar m edios de sustituir el im
puesto personal, circunscriban su exacción á los recur* 
sos locales; y de los vecinos é individuos del club repu
blicano de Quintanar de la Orden solicitando la pro
clam ación de la república dem ocrática.

Por el Sr. Castelar, siete exposiciones: una del Ayun
tam iento de Valladolid , y seis de varios ciudadanos de 
A lberique, de Masalavés, de Al m ansa, de D aim iel, de 
Pozuelo de Coria y de Villarubia de los Ojos pidiendo 
que se proclam e la república dem ocrática federal.

Por el Sr. Sorn í, una de varios vecinos de Játiva 
pidiendo el establecimiento de la república federal.

P or el Sr. Ruiz y R u iz , una de varios vecinos de 
Macael solicitando que se establezca la form a republi
cana.

Por el Sr. F igueras, una de un considerable núme
ro de ciudadanos de Mataró y pueblos de su partido 
judicial pidiendo que se proclam e para la form a de Go
bierno la república dem ocrática federal.

P or el Sr. Soler (D. Juan P ablo), una del Comité re
publicano de Zaragoza pidiendo que se adopte como 
forma de Gobierno la república dem ocrática; y otras de 
varios vecinos de P u rroy, de Illueca , de Calatayud, de 
Inogés, de Osera y de Mesones pidiendo que se procla
m e la república dem ocrática federal.

Por el Sr. P runeda, una de ios Secretarios de los 
Ayuntam ientos de los pueblos de Pozuel, Ojos Negros, 
Villar del Salz, Peracense, R odenas, Pozondon, A lm o- 
h a ja , A lba , Santa Eulalia, Celia, Villarquem ado, Tor- 
remocha, Torre Ja Cárcel, Suigra y Villafranca del Cam
po, provincia de T eru e l, soficitando que dichos cargos 
sean inam ovibles, que se les señalen sueldos regulares 
y derechos pasivos

P or el Sr. García Ruiz, una del Comité republicano 
de Granada pidiendo á las Córtes que acepten la en
mienda al art. 33 form ulada por el Sr. García Ruiz, por 
la que se declara forma de Gobierno de la nación espa
ñola la república dem ocrática.

Por el Sr. Fantoni, una del com ité y club repu
blicano de las Cabezas de San Juan pidiendo que se 
proclam e la república dem ocrática federal.

Y finalmente, otra exposición por el Sr. Pierrad, del 
Comité republicano de Santa Elena pidiendo el plantea
m iento de Ja república dem ocrática.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (M on ca s i): Se suspende 
la sesión para continuar á las nueve.

Eran las seis y cuarto.

ANUNCIOS NO OFICIALES

SOCIEDAD C E N T R A L  E SP A Ñ O L A  DE CRÉD ITO.— 
Habiendo acordado la junta general de accionistas 

de esta Sociedad, en sesión celebrada el 11 del corriente, 
que á com plem ento de los beneficios realizados en 1868 
se distribuya á las acciones un dividendo de % por 100 
sobre el capital desem bolsado, que con lo distribuido á 
cuenta en Enero último com pone 8 por 100, los se
ñores accionistas se servirán presentar sus títulos con 
facturas duplicadas desde el dia SO del corriente en ade
lante en las oficinas de esta S o c ied a d , ó en las de sus 
com isionados de Valencia y Barcelona, donde se estam
pará en las acciones el sello correspondiente y se veri
ficará el pago.

Madrid 13 de Mayo de 1869.=E1 Director accidental, 
Juan José de Fuentes. X — 1393

LA T U T E L A R .-J U N T A  p r e p a r a t o r i a  á  l a
general convocada por la dirección  de la Compañía 

para el dia S3 del corriente.
Los señores socios de La Tutelar que gusten ponerse 

de acuerdo acerca de las resoluciones que en mejor de
fensa de sus respectivos intereses convendrá adoptaren 
la junta general ya citada, se servirán asistir el domin
go 16 del actual, á la una de su tarde, al salón de Cape
llanes. Los señores que concurran deberán acreditar su 
calidad de suscritores á dicha Com pañía presentando el 
talón de su póliza respectiva.

Madrid 18 de Mayo de 1869.— Varios suscritores.
X -  1394

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
En M adrid, en la Adm inistración de la I m p r e n t a  N a c i o n a l , 

plaza de P ontejos (antigua casa de Postas).
En p rov in c ia s , en todas las Administraciones de Correos.
En P arís, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm . 55.— M ad, C . 

Denné S ch m itz , 2 2 , rué Favart,

PRECIOS DE SUSCRICION.

u  . . .  (P o r  un m e s .. . . . . . .  1 eses. 200 mils.
aiaarta.....................•* ¡ P or tres m eses  3 60o

Provincias, inclusas (P o r  tres m eses  6
las islas Baleares y < P or seis meses  4 2
Canarias.................( P or un año....................  32

Ultramar.................... P or tres m eses  9

„  . i P or tres m eses  7 200
Extranjero................. ¡ P or seis m eses  4 4 400

L os anuncios y suscriciones para la G a c e t a  se reciben  en el 
despacho de libros de la Im prenta Nacional, desde las diez de la 
mañana á las cuatro de la tarde tod os  los d ia s : los festivos 
solam ente de on ce  á una.

La correspondencia  oficial y  dem ás com unicaciones se rem i
tirán con  sobre al Sr. Inspector de la Imprenta Nacional.

N o se recib irán bajo ningún pretexto carta ni p liego  que no 
rengan fran qu ead os.

SANTO DEL D IA .

S a n  I sidro  L abrado r  , Patrón de Madrid. 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Isidro.

OBSERVATORIO DE M ADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 4 4 de Mayo de 4 869.

TEMPERATURA
. , * Y HUMEDAD DEL

A ltu r a  AIRE
d el b a r ó -  -  DIRECCION ESTADO
m etro  r e -

HORAS. ducida á0° Term óm etro
y  en  m iU _ y  c la s e  d e l T ie n to , del c ie lo .

m * lr o s - s e c o , h u m e.»

6 m .L . 697.77 44*.2 44°,0 S. O . . . .  B r isa ... Cubierto.
9 i d . . .  699,06 42®,8 t2®,4 O........... V ien to . Idem.

42 d ia. . 699,90 43°,3 12°,6 O. S. O.. B.a fte.. Id., lluvia.
3 tarde 700.36 43®,4 42°,5 O. S. O.. V ien to . Cubierto.
6 i d . . .  700 97 43°,0 4 1®,8 O............B.& fte. Idem.
4) noche 702,05 42®,4 4 4 ®,4 O Brisa... Idem.

temperatura maxima d e l a ire , a la s o m b ra   4 4,9

Ídem mínima de i d .    4 4,1

D ife r e n c ia .. ...............  3,8

Temperatura m áxima de la tierra , á cielo  d escu b ierto . »

Idem mínima de i d .................................................................... .. 4 0,2

D iferencia ....................................................   »

Tem peratura m áxima al so l, á 4,47 m etros de la tierra. 4 7,8

Idem  id . dentro de una esfera de cr ista l.......................... 35,4

D iferencia ..................................................................... .. 4 7,3

Lluvia en las 24 últimas h oras , en m ilím etros.  ..........  9,0

N o t a . En los d iez últimos años, desde el 4 860 hasta el c o r 
riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior 
al d é la  fecha fueron  las siguientes :

___________ HORAS DE OBSERVACION.

AÑ OS. "  ~  ~  ^
6 m 9 m 1 2  3 t  6 t  9 Ü 1 2 n

4860 44°,2 46°,2 49",7 20°,5 47®,7 47°,6 45°,4
4864 7 ,0  44,6  45,7 47,8 45,7 44,9 7 ,9
4862 7,4 44,6  9 ,3  43,0 44,4 8 ,2  5 ,9
4863 43,3  48,6  22 ,8  22,9 21 ,7  48,6  46,4
4864 9 ,4  14 .8  48,4 21 ,4  49 ,0  4 4 ,2  4 4,8
4865 41 ,3 47,1 21,1 22 ,6  20,6 48,0 43,9
4866 7 ,3 13,4 48,4 20 .5  45 .8  41,8  8,4
4867 9 ,4  42,2  46,3  45,7  4 4 ,7  40,7  9 ,2
4868 8 .2  46 ,8  20,8  23,4 21 ,6  47,0 43,5
4869 42,0 46 ,4 48,7 45,7  4 3 ,8  43,0 12,0

Las tem peraturas extrem as, agua evaporada y  llovida, d irec 
cion  y  velocidad  del v ien to fueron estas:

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.

A Ñ O S .  /  M áxim a E v a p o -  . .  y.. V elo-
M áxim a M ín im a. a l s 0 | r¿l(jai L lo v id a  D ir e c c ió n .

m m  m m  k®

4860 23°,8 10°,4 30°,0 5.9 0.0 so- n o   »
4861 19 ,9 3 ,3 29 ,6 7 5 0,0 ne.................  »
4862 4 6 ,1  5 .6  24 8 2,8 0,8 n o ................  »
4863 26 ,4 10,6 29 ,4 4.5 0,0» NO-O   »
4864 21 ,8 7,4 36 ,3 6 0 0,0 V ariab le ... »
1865 2 4 ,4  9 ,7  3 3 ,2  5,0 0 0 SSO..............  »
4 866 22 .8 6,1 32 .8 6.4 0,0 n e ....................  598
4867 16 ,6 6 ,4 20 5 3,2 2,6 sso................  625
4868 2 4 ,2  7 ,0  32 ,G 8 6 0 0 n e .................  536
4869 2 1 ,2  4 0,9 2 7 ,6  2,7 5,9 ne- o   401

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mism o Obser
vatorio sobre el estado atm osférico en varios puntos de 
la Península y del ex tran jero  el dia 14 de Mayo de 1869.

A ltu ra  T em *

t trfp iT o ®  Pe r a tu * D ir e c > F u e r z a  v  ,L O C A -  t n w a O  ra  en  E s ta d o  E s ta d o

l e í  del g ra d o s cion  del del
L I D  A D E S . c e n le s i . Y im lo  v ¡e n to _ d e l c ie lo , de U  m a r .

tro s . m a le s .

B i l b a o . . . .  754,2 4 5,1 N. O. . . .  B r is a .. Lluvia. , Tranq.®
O v ie d o . . . .  752,9 4 8,0 N. E . . .  I d e m .. Cubierto »
C o r u ñ a ... .  752,6 46,0 S. O . . . .  Id em ... Idem —  Bella.
S an tiago... 756,5 13,9 S. O  Caima.. Lluvia. . »
O porto  » » » » » »
L isboa. . . .  » » » » » »
B a d a jo z ...  755,6 4 7,0 S. O . . .  B r is a .. Nuboso.. »
S. Fer.° 8 h. 761,7 47,2 N. O . . .  I d e m . .  Muy n.°. Picada.
S evilla   759,3 49,4 S. O . . .  V iento. N u b oso . »
Tarifa  760,1 17,5 S. O . .  Idem. ..  Cubierto P.° oleaj
Granada.. . 760,8 42,8 S. O . . .  B r i s a . .  Id e m . . . ,  »
A lican te . . .  756,5 20,0 S. O . .  Idem . . .  Nubes. ..  Tranq.*
M u r c ia . . .  756,1 23,0 O .N .O .  Viento. Idem. . .  »
V a le n c ia . .  755,2 47,0 S. O . . .  B r isa . .  L lu v ia . .  »
Barcelona . » » » » » »
Z a ra goza . .  752,7 22,0 N. O . . .  Calma.. N uboso .  »
Soria  749,2 46,3 S. E . . .  I d em . . .  Nubes.. . »
B ú r g o s . . . .  757,7 4 3.7 E .   B risa ... C.°, lluv.® »
Valladolid. 755,5 4 4,0 S. O . . .  Idem . .  Cubierto »
Salamanca. 755,7 42,1 N. O . . .  Viento. L lu v ia . .  »
M a d r i d . . .  75§,3 42,8 O. S. O. Idem . . .  Cubierto »
C iu d -R e a l . 761,3 4 1,0 O I d e m . . . C.°, ilov.a »
A lb a ce te . . .  757,4 4 3,4 O. S. O. Idem.. .  Cubierto »
Brest 8 h . . . 756,8 42,8 E Brisa . .  M uy nu.° Bella.
Bayona (id.) 754,0 4 5,0 S, E ..  . Idem...  Lluvioso. Picada.
Cette (id.).. 757,0 48,0 S. E . . .  Idem .. .  Cubierto Oleaje
Marsella (id) 757,4 49,2 E   » C.°, temp,Gruesa.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones meteorológicas del dia 9 de Mayo de 1869.

S r .: e t a d o

HMAS- Jido1!, erldos Por de úüvt. Direc- r" “ ’ '  dC'
0°. centíg agua- C10D- (2) CIEL0-

milíms milíms. grams.
m. n. 762,42 15°,1 41,28 90 N O .. ..  0 Hoz fes

2 762,37 14,4  4 0,72 90 N O .. ..  0 Nubes
4 762,37 4 3 ,7  4 0 39 91 N O .. . .  0 Idem
6 764 55 43 ,5 40,49' 91 S O . . . .  6 Ms.nbes
8 761,53 4 8 ,4  4 2,60 82 S   o Idem.

10 762.04 48 ,9  12,34 78 0 ..........  8 Idem
m d. 761.61 49,2  12,57 78 O   o Al. nbes

2 761,33 20,0  4 2,93 76 S O . . . .  4 2 Nubes
4 760,79 4 9 ,7  4 2,70 77 O S O ... 4 0 Idem
6 760,56 1 8 ,2  12,12 80 O N O .. 12 Idem
8 760,64 1 6 ,5  41,99 88 O N O .. 4 Al. nbes

40 761,48 1 6 ,5  42,42 91 O   o Idem
m .n . 760,92 16,9  12,83 92 S O . . . .  o Cubierto.

(1) Elevación sobre el nivel medio del m ar— 28,48 m etros.
(2) Presión sobre un cuadrado de un decím etro de lado. *

Temperatura máxima del d ia...........................  20°,7
Temperatura mínima del d ia.  ................... n  '9
Temperatura máxima al sol..............................  47 ,3
E vaporación  en las 24 horas............................ 2 ’o m ilím etros.
Lluvia en las 24 horas..............................................  »

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes re c ib id o s , ayer llovió en A v ila , B ilbao, 

Búrgos, C ádiz, C órdoba, Cuenca, Guadalajara, O rense, Tole
do y  Zamora.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 14 de Mayo de 1869.
FO N D O S P Ú B L IC O S .

Títulos d el 3 p o r  4 00 con solidado, p u b lica do  , 25-95 y 26-00 
26-75, 27-00, 26-10 y  50 p equ eñ os ; á p lazo, 25-90 y  95 fin 
cor . fir.

Idem del 3 p or  100 consolidado exterior, p u b lica d o , 29-00,
Idem  del 3 por 4 00 d iferido , id ., 25-10 , 4 5 y  25.
Billetes h ipotecarios  del Banco de España de la segunda 

s é r ie , id., 84 -00 , 84-10 y 84-00.
A cciones del C<mal del L ozoya , de 4.000 rs. , 8 por 4 00 

anual, id ., par.
Obligaciones generales p o r  fe r r o -c a r r ile s , de á 2.000 rs ., 

no publicado. 50-10
Idem id. id. (nuevas), de 2.000 r s . , id ., 49-90.
Idem id. id., de 20.000 r s . , publicado. 49-75.
A cciones del B an co de E spaña, no publicado, 4 4 6-00 d.

CAM BIOS.

L óndres á 90 dias fecha , 50-25.
París á 8 dias v is ta , 5-21 p.

P L A ZA S D E L R E IN O .

Daño. B en e f. Daño. B e n e f .

A lbacete  par. » L u g o   4/4 d. »
A licante  » 4/4 M álaga  1 »
A lm ería   » 4/4 M u rcia   par d. »
A v ña  4/4 d. » O rense  par. »
B adajoz  » 4^4 .O v ied o   » 4/2 p.
Barcelona  » 1 /4p . P alencia  par. »
®ilba o ..................  par d. » Pamplona  » 1 /8 d.
B úrgos...................  par. » P o n te v e d r a ...  4/4 »
Cáceres..................  par. » S a la m a n ca ... . 4/2 »

........................  » U 2 San Sebastian, par. »
Castellón  par. » Santander  » 4/2 d*
C iudad-R eal. . .  p ar. » Santiago  par. »
C órdoba   » - 4/4 d. Segovia   4/2 »
^ oru ñ a   par d. » Sevilla..................... » 3/8
C uenca.................... 4/4 » S oria ........................  » »
G erona ................... par. » T a r r a g o n a .. . .  » 4/8 d.
Granada  » 1/2 p. Teruel........  par. »
G u ad a la ja ra .... 4/2 » T o l e d o . -   par. »
^ u e lv a - ...............  1/4 » Valencia  » 5/8
H uesca...................  par. » V a l la d o l id .. . .  4/4 »
Jaen........................  par. » V i t o r ia . .   » 4/4 p.
G eou  4/4 p. » Zam ora  par. »
Lérida.....................  par. » Z a r a g o z a . . , . .  » 3/8 p.
L o g r o ñ o . p a r d . »

BO LSA S E X T R A N J E R A S .

Londres 4 3 ele Mayo.— C on solid a d os, 92 7¡8 á 93.
París 4 3 de Mayo. —  3 p o r  4 00 , a 71-70. — 4 i ¡2 por 4 00, 

á 1 04-75.— Fondos españoles: 3 por 100 exterior , á 29 3i8.

AYU N TAM IEN TO POPU LAR DE M A D R ID .
De lo sp a rte s  rem itidosen  el dia de a yer  p or  la Intervención 

del m ercado de granos y nota de p recios  de artículos de consu
mo, resulta lo sigu ien te :

PR ECIO S D E L O S  A R T ÍCU LO S A L  PO R  M A YO R  Y M EN O R .

C arne de vaca  , de 3,800 á 4,100 escu d os  arroba , y de 0,168 
á 0,21 2 escudos libra .

Idem d e  ca rn e ro , de  0,1 68 á 0,212 escu d os  libra
Idem  de cord ero , de 0,4 42 á 0.145 escudos l ib ia ’
Idem  de terner a, de 0,400 á 0,500 escudos libra
T ocino añejo , de 0,370 á 0,394 escudos libra
Jam ón, de 0,500 á 0,600 escu d os  libra .
A ceite, de 6 á 6,200 escu d os  a rrob a , y de 0,24 6 á 0,230 es

cu dos libra. ’
V in o , de  2,600 á 3,200 escu d os  arrob a , y de 0 072 á 0,448 

escu d os  libra. J ’ 1
Pan de dos l ib r a s , d e  0,4 44 á 0,192 escu d os .

P R ECIO  DE GRANOS EN E L  M ER C AD O  DE H O Y .
C ebada, de 2,700 á 3 escudos fanega.

T rigo v e n d id o .... 333 fanecas.
P recio m ed io   5,3-28 escudos.

Lo que se anuncia al público  para su inteligencia
M adrid  14 de M ayo de 1 8 6 9 .= -El A lcalde  p rim ero  N icolás 

M aría R iv e ro .

E S P E C T A C U L O S .
T e a tro  E sp a ñ o l ( ántes del Príncipe). — A las nueve 

de la noche.— Lo tuy • m ió , com edia en tres actos .— La 
casa de campo, pieza en un acto.

T e a tro  de la  Z arzu e la . — A las cuatro y media de 
la tarde.— Barba azul.

A las ocho y media de la noche,— Sinfonía de la ópe
ra M a rtha .- Brindis y terceto de la introducción del se
gundo acto de la zarzuela M arina.— Cavatina de la ópera 
Favorita. —  Dúo de la ópera Uassedio di Calais. —  Wals 
de Benzano.—P rim ero, segundo y tercer acto de la zar
zuela Barba azul.

T e a tro  de V eran o  ( Circo de P a u l) .— A las cinco 
de la tarde.— El preceptor y su mujer. — La mascai'ada 
parisiense. —  Don Isidro en San Isidro.

A las nueve de la noche. — La pieza en un acto La 
madre y el ni fio siguen bien. — El baile El abate enamo
rado.—  El juguete cóm ico en un acto En tren directo.— 
El apropósito en un acto Don Isidro en San Isidro.

C irco  de P r ic e  ( Paseo de Recoletos). — Compañía 
ecu estre , gim nástica y acrobática.— Grandes funciones 
para hoy sábado 15 y mañana dom ingo 16 á las cuatro 
y media de la tarde y á las ocho y media de la noche, 
en la que trabajarán los principales artistas de la com
pañía, entre ellos los Sres. A volo  , H erberger, Scroggs, 
Picardi y Gezo.


